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En cumplimiento con lo dispuesto en los Artículos 33, numeral 2 de la Constitución 
Política de la Ciudad de México, y los Artículos 13, fracciones LXXV y LXXXVI, y 16 de 
la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, la Secretaría de Salud pre-
senta su informe sobre los avances y desafíos en el ámbito sanitario, como parte de 
la glosa del Sexto Informe de Gobierno de la Ciudad de México.

Este informe abarca el periodo de agosto de 2023 a julio de 2024, detallando las 
acciones emprendidas por la Secretaría de Salud de la Ciudad de México (Sedesa), 
y los resultados alcanzados. Asimismo, se incluye un resumen de los logros obte-
nidos entre 2019 y 2024, junto con los retos que se deberán enfrentar en el futuro 
para cumplir con el mandato constitucional de garantizar el derecho a la salud.

Durante estos seis años, se han implementado políticas para mejorar el acceso 
a servicios de salud, especialmente para personas sin seguridad social. Entre las 
iniciativas destacadas, se encuentran la ampliación de horarios en centros de sa-
lud, construcción y renovación de hospitales, y la optimización de los procesos de 
atención. Además, se han intensificado las campañas de promoción de la salud y 
detección temprana en diversas comunidades de la ciudad.

La salud, sin embargo, no se limita a la prestación de servicios médicos. Es 
esencial que el gobierno, a través de sus políticas públicas, promueva condiciones 
que favorezcan el bienestar de la población, como el acceso a vivienda, educación, 
agua, alimentación, empleo digno y servicios públicos.

El actual gobierno, ha trabajado en mejorar estas condiciones reconocidas 
como determinantes sociales de la salud enfocándose en servicios clave como 
transporte, movilidad, alumbrado, acceso al agua potable y, la creación de entor-
nos comunitarios seguros. A su vez, las políticas federales han contribuido a redu-
cir la pobreza y la desigualdad, además de que han tenido un impacto positivo en 
la población de la Ciudad de México.

La coordinación intersectorial en salud, fortalecida durante la pandemia de co-
vid-19 bajo la dirección de la Dra. Claudia Sheinbaum Pardo y continuada por el Dr. 
Martí Batres Guadarrama, ha sido fundamental para consolidar los esfuerzos en el 
sector. La Sedesa, en conjunto con otras dependencias, ha implementado el pro-
grama Salud en tu Vida, Salud para el Bienestar, enfocado en la prevención, detec-
ción temprana y atención oportuna de enfermedades crónicas como la diabetes, 
hipertensión y obesidad promoviendo rutinas saludables entre la población.

Es crucial que, además de tratar estas condiciones, se mantenga un enfoque de 
promoción de la salud y preventivo para evitar o retrasar la aparición de enferme-
dades crónicas. La Sedesa, ha llevado a cabo ferias de la salud y participado en las 
ferias del bienestar, con acciones de deporte comunitario, asesoría nutricional y 
detección de enfermedades en barrios y colonias comprometiéndose a mantener 
estos esfuerzos en forma permanente.

El programa “Salud en tu Vida, 
Salud para el Bienestar” busca 

acercar recomendaciones, 
detecciones y servicios a las 

personas a sus comunidades, 
barrios y colonias, con el 
fin de prevenir o atender 

enfermedades crónico-
degenerativas. 

PRESENTACIÓN 
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La Ciudad de México, junto con otros 22 estados de la República, ha iniciado 
la centralización de los servicios de atención médica para personas sin seguridad 
social, bajo la administración del organismo público descentralizado Servicios de 
Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-Bienestar). 
Reforma que busca establecer una atención universal, gratuita e integral en las uni-
dades médicas; para ello, los centros de salud y hospitales de la Ciudad han sido 
transferidos al IMSS-Bienestar, asegurando los derechos laborales del personal y 
mejorando las formas de contratación de trabajadores eventuales. 

En forma simultánea, la Sedesa, en coordinación con la Secretaría de Salud 
Federal, fortalece la rectoría y gobernanza del sistema de salud de la Ciudad, coor-
dinando la política de salud local, las acciones intersectoriales y de salud colecti-
va regulando a los distintos prestadores de servicios médicos, con el objetivo de 
avanzar en la unificación del sistema de salud, mejorar su calidad y asegurar aten-
ción continua en la red de servicios públicos y la seguridad sanitaria en la Ciudad.

En estos seis años, la Sedesa, ha incrementado su capacidad de respuesta for-
taleciendo la promoción de la salud y la prevención de la enfermedad, para colo-
car a las personas y las comunidades en el centro de sus esfuerzos. Además de con-
tender con el mayor desafío sociosanitario de este siglo, la pandemia de covid-19.

La Secretaría de Salud de la Ciudad de México, entregó al IMSS-Bienestar, un 
subsistema público de atención médica fortalecido que, en estos seis años amplió 
su infraestructura, mejoró el equipamiento, diversificó la oferta de servicios, reac-
tivó los comités de salud en las unidades ambulatorias y amplió horarios así como  
turnos en fines de semana y días festivos. 

Transferimos centros de salud y hospitales mejorados por la basificación de 
personal de salud e incorporación de especialistas vía el IMSS-Bienestar y con re-
cursos adicionales del programa La clínica es nuestra, que contribuye a la apro-
piación de la población de su unidad de salud. 

La Sedesa, seguirá liderando el sistema de salud en la Ciudad de México, ga-
rantizando para toda la población este derecho.

La Sedesa logró una inversión 
de 302.3 millones de pesos en 

la sustitución y adquisición 
de tomógrafos por parte del 

Gobierno de México. Este nuevo 
equipo fue instalado en el 

Hospital General Enrique Cabrera.

PRESENTACIÓN 
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Durante los últimos seis años, el Gobierno de la Ciudad de México, implementó  
estrategias que han fortalecido y ampliado el acceso a los servicios de salud para 
la población, en especial para aquellos que no cuentan con seguridad social. 

La creación de programas de atención médica gratuita, distribución de me-
dicamentos sin costo, extensión de los horarios de los centros de salud, cons-
trucción y renovación de hospitales y unidades médicas, son acciones que se 
destacan en la actual administración, pues permiten acercar los servicios a las 
comunidades que más lo necesitan.

El acceso gratuito de atención médica, diagnósticos y medicamentos, junto 
con la ampliación de horarios y la política de cero rechazo en centros de salud 
han eliminado barreras significativas que anteriormente dificultaban el uso de 
estos servicios por parte de la población, en especial aquella que carece de se-
guridad social laboral.

Al recibir la administración en 2018, gran parte de la infraestructura sanitaria 
-como hospitales y centros de atención ambulatoria- se encontraba en condi-
ciones críticas; en respuesta, el Gobierno de la Ciudad, cumplió con su promesa 
de construir dos hospitales generales en las alcaldías de Tlalpan y Cuajimalpa, 
así como de remodelar y poner en operación el nuevo hospital La Pastora en la 
Alcaldía Gustavo A. Madero.

Además, se ha fortalecido la atención ambulatoria con la construcción de la 
Unidad de Salud Integral para Personas Trans (usipt) y un Centro Especializado 
en Medicina Integrativa (cemi). También se reconstruyeron dos Centros de Salud 
y un Centro Comunitario de Salud Mental y Adicciones (cecosama, anteriormen-
te uneme), afectados por los sismos de 2017. En total, se construyeron o amplia-
ron 23 unidades de primer contacto y se realizaron trabajos de mantenimiento 
mayor en 131.

A pesar de los desafíos presentados por la pandemia de covid-19, se man-
tuvieron servicios esenciales como urgencias, cirugías, hospitalizaciones, aten-
ción de partos y la Interrupción Legal del Embarazo (ile). A partir del segundo 
semestre de 2022, las actividades regulares se recuperaron y alcanzaron niveles 
de productividad hospitalaria similares a los previos a la pandemia. Por lo que, al 
momento de la transferencia de las unidades de atención médica al IMSS-Bien-
estar, se encuentran funcionando en su totalidad.

Las brigadas de salud 
bucodental realizan jornadas 

en escuelas de nivel básico de 
la Ciudad de México, con lo que 

se fortalecen las actividades 
de prevención, atención y 

educación sobre la salud de las 
niñas y niños. 

INTRODUCCIÓN
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La campaña de vacunación contra el sars-cov-2, en la Ciudad de México, ha 
sido un éxito, tanto por la participación masiva de la población como por el com-
promiso del personal de salud. Hasta la fecha, se han administrado cerca de 25 
millones de dosis, lo que supone una cobertura del 95% de la población mayor 
de 12 años con el esquema básico completo. La introducción de la vacuna Abda-
la, ha permitido iniciar nuevos esquemas de vacunación y proporcionar dosis de 
refuerzo y se han aplicado hasta ahora casi 400 mil dosis en los centros de salud.

La escasez global de vacunas ha afectado a muchos países, incluida la Ciudad 
de México. Sin embargo, la disponibilidad gradual de biológicos ha permitido 
cerrar la brecha de inmunización, aunque persisten desafíos para proteger a la 
población infantil y otros grupos vulnerables. Desde el inicio de la actual admi-
nistración, se han administrado 6,563,256 dosis de vacuna contra la influenza y 
5,301,820 dosis del programa regular de vacunación.

El programa intersectorial Salud en tu Vida, Salud para el Bienestar, ha desple-
gado estrategias de promoción de la salud y prevención de enfermedades crónicas 
no transmisibles en la comunidad y los servicios de salud. Este programa fomenta 
la actividad física en todas las edades, una alimentación basada en productos na-
turales, la reducción del consumo de alimentos ultra procesados y la disminución 
del consumo de sal, entre otros hábitos saludables. Además, se promueve la cohe-
sión social a través de la participación comunitaria en comités de salud, asambleas 
y grupos de ayuda mutua para personas con comorbilidades.

En cuanto a la participación de los servicios de salud en esta administración, 
se realizaron esfuerzos significativos en la promoción de la salud y la detección 
temprana de sobrepeso, obesidad, diabetes e hipertensión. Desde agosto de 
2021, hasta julio de 2024, se atendieron a 1,313,764 personas. Aquellos sin se-
guridad social que resultan positivos en estas detecciones son seguidos médica-
mente en los centros de salud, mientras que los asegurados son remitidos a sus 
respectivas clínicas.

La reforma de salud impulsada por el Gobierno Federal, ha introducido un 
modelo de atención integral denominado Modelo de Atención a la Salud para el 
bienestar (MAS-Bienestar), que define dos grandes pilares del quehacer en salud: 
la atención colectiva y la atención médica.

 Lo anterior combina la atención continua en las unidades médicas con la 
promoción de la salud y la prevención de enfermedades en comunidades, ba-
rrios y colonias de la ciudad. En este contexto de transformación, los centros de 
salud y hospitales del Gobierno de la Ciudad, junto con su personal fueron trans-
feridos al IMSS-Bienestar, garantizando los derechos laborales de los trabajado-
res y la basificación del personal eventual. 

El 21 de diciembre de 2022 
comenzó la aplicación de 

vacunas contra covid-19 de 
Sputnik-V de forma gratuita; 

dirigida a población prioritaria, 
como adultos mayores de 60 

años, niñas y niños de 6 meses 
a 5 años de edad, mujeres 

embarazadas y personas con 
comorbilidades.

INTRODUCCIÓN
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La transformación de los servicios de salud busca mejorar la eficiencia en el 
uso de recursos, garantizar el suministro constante de insumos y eliminar la frag-
mentación del sistema asegurando una atención gratuita, oportuna y continua 
en la red de servicios públicos.

En línea con la implementación del modelo MAS-Bienestar, a partir del 1° de 
julio de 2024, la atención médica ambulatoria y hospitalaria, el personal de las uni-
dades y los medicamentos e insumos, han sido transferidos al IMSS-Bienestar, con 
el propósito de centralizar la atención en una institución federal y fortalecer el 
subsistema público de prestación de servicios para quienes no están afiliados a 
instituciones de seguridad social laboral . 

El 28 de febrero de 2024 
comenzó una campaña de 

vacunación intensiva contra 
sarampión para niñas y niños 

que no cuentan con esta 
inmunización. 

INTRODUCCIÓN
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A 53 años de su inauguración, 
el Hospital Materno Infantil 

“Dr. Nicolás M. Cedillo” ofrece 
atención gratuita a mujeres 

embarazadas y especialidades 
de gineco-obstetricia, 

colposcopia, ultrasonido, 
mastografía, tamiz auditivo y 

tamiz metabólico). 

INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO PARA LA SALUD 
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Durante los últimos seis años, el Gobierno de la Ciudad de México ha realizado 
un esfuerzo significativo para modernizar y revitalizar la infraestructura médica, 
invirtiendo cerca de 1,600 millones de pesos. Este esfuerzo se ha reflejado en la 
construcción de los hospitales generales de Topilejo y Cuajimalpa, así como en la 
creación del Centro Especializado en Medicina Integrativa (cemi) y la Unidad de 
Salud Integral para Personas Trans (usipt). Además, se han fortalecido diversas 
unidades de primer nivel de atención, incluyendo centros de salud y unidades 
especializadas (Tablas 1 y 2).

En 2022, el Hospital General de Cuajimalpa fue equipado con 2,358 dispositivos 
e instrumentos médicos, destacando la adquisición de un tomógrafo de 64 cor-
tes, el cual beneficia a los pacientes que requieren estudios de imagenología para 
su diagnóstico y tratamiento. Los demás equipos adquiridos están destinados al 
funcionamiento de áreas cruciales como las quirúrgicas, unidades de terapia in-
tensiva para adultos y neonatos, hospitalización, urgencias, área de choque, toco-
cirugía y consulta externa.

El Hospital General de Tláhuac presentaba desniveles que afectaban su opera-
ción. Ante esta situación, se llevó a cabo un proyecto de ingeniería para mitigar el 
hundimiento mediante la mejora del suelo. Esta intervención, concluida en 2022, 
requirió una inversión de 22.2 millones de pesos.

Asimismo, se destinó una inversión significativa para la remodelación y equi-
pamiento de los quirófanos de corta estancia en el Hospital General Rubén Leñero, 
la rehabilitación y mantenimiento de quirófanos en el Hospital Pediátrico de Moc-
tezuma, y la adecuación del área de consulta externa, la sala de trauma-choque y 
aulas de enseñanza del Hospital General Milpa Alta.

En octubre de 2022, el Hospital Pediátrico Legaria adquirió un tomógrafo de 
64 cortes para reemplazar el equipo anterior, que contaba con 25 años de uso. 
Además, en 2023 se compró un nuevo tomógrafo para el Hospital General Milpa 
Alta. Ese mismo año, la Ciudad de México recibió autorización del Fondo de Salud 
para el Bienestar (fonsabi) para adquirir siete tomógrafos de alta tecnología, des-
tinados a los hospitales generales Rubén Leñero, La Villa, Enrique Cabrera, Ajusco 
Medio, Iztapalapa y Tláhuac, así como al Hospital de Especialidades Belisario Do-
mínguez, con una inversión total de 302 millones de pesos. 

Junto con IMSS-Bienestar, la 
Sedesa inauguró la Unidad 

de Rayos X del Hospital 
Pediátrico Legaria, la cual 

tiene la capacidad de realizar 
un aproximado de 10 mil 

estudios al año.

INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO PARA LA SALUD 
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Se contempla, además, que el Hospital General La Pastora, ubicado en la Al-
caldía Gustavo A. Madero, que sirvió como unidad temporal para la atención de 
covid durante la emergencia sanitaria, y ante la desocupación por el control de 
la pandemia; se transforme en una Unidad de Atención Oncológica para la Mujer. 

Esta unidad ofrecerá atención especializada para pacientes con cáncer cérvi-
co-uterino y cáncer de mama, priorizando a aquellas mujeres que no cuentan con 
seguridad social laboral. 

La unidad incluirá servicios como consulta externa, tratamientos continuos, ci-
rugía, clínica del dolor, cuidados paliativos, quimioterapia, y diagnóstico por ima-
gen, incluyendo tomografía, rayos X, mastografía, ultrasonido, laboratorio clínico, 
anatomía patológica, así como servicios de hospitalización y rehabilitación.

Hasta la fecha, se han elaborado los documentos necesarios para la reconfigu-
ración de este inmueble, que incluyen el modelo médico conceptual, el programa 
médico-arquitectónico y la definición del anteproyecto arquitectónico de inter-
vención. Asimismo, se ha desarrollado el proyecto para la adquisición del equipa-
miento médico, mobiliario e instrumental requerido.

El Fondo de Salud para el Bienestar (fonsabi) ha transferido los recursos ne-
cesarios a la Secretaría de Salud de la Ciudad de México para la compra del equi-
pamiento de esta Unidad de Atención Oncológica para la Mujer, y actualmente se 
está llevando a cabo el proceso de licitación para la adquisición de los bienes co-
rrespondientes.

Al cierre de la administración 2018-2024, cada una de estas acciones reafirma 
el compromiso del Gobierno de la Ciudad de México con el derecho a la salud de la 
población, dejando como legado una infraestructura sólida y moderna, con insta-
laciones nuevas y equipamiento de última generación.

La Sedesa lleva a cabo 
una campaña intensiva de 

mastografías gratuitas con el 
fin de detectar oportunamente 

el cáncer de mama. Este 
año se recibieron ocho 

mastógrafos fijos por parte de la 
Administración del Patrimonio 

de la Beneficencia Pública al 
Gobierno de la Ciudad de México
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SERVICIOS DE ATENCIÓN MÉDICA 
EN HOSPITALES, CLÍNICAS 

Y CENTROS DE SALUD 
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Quirófano remodelado en el 
Hospital General “Dr. Rubén 

Leñero”, el más antiguo 
de la red de hospitales. 

Este espacio es dedicado a 
ofrecer cirugías gratuitas de 

reconstrucción mamaria a 
mujeres que sobrevivieron al 

cáncer de mama. 

SERVICIOS DE ATENCIÓN MÉDICA EN HOSPITALES, CLÍNICAS Y CENTROS DE SALUD 
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La Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que el sistema jurídico 
que regula el delito de aborto en el Código Penal Federal es inconstitucional, ya 
que contraviene el derecho de las mujeres y de las personas con capacidad de 
gestar a tomar decisiones sobre su cuerpo. 

Asimismo, la Corte sostuvo que las disposiciones penales que criminalizan 
de manera absoluta el derecho a decidir sobre la interrupción del embarazo son 
contrarias a los derechos a la dignidad humana, a la autonomía reproductiva, al 
libre desarrollo de la personalidad, al derecho a la salud, y al derecho a la igual-
dad y no discriminación.

Para que la despenalización del aborto se haga efectiva en todo el país, es 
necesario que el Congreso de la Unión acate la resolución de la Suprema Corte y 
elimine del Código Penal Federal las disposiciones relativas al delito de aborto. 
Esta medida también debe ser adoptada por los congresos de las entidades fe-
derativas, quienes deberán retirar de sus legislaciones cualquier pena o sanción 
que criminalice el aborto.

Esta resolución tiene un impacto significativo en nuestro sistema de salud, 
ya que la Suprema Corte de Justicia estableció que el aborto voluntario, en lugar 
de ser considerado un delito en el Código Penal Federal, debe integrarse como 
parte de los servicios de salud sexual y reproductiva que ofrecen las instituciones 
públicas de salud federales. Por lo tanto, su práctica debe ser segura, expedita, 
accesible, gratuita y sustentada en la confidencialidad y no discriminación. 
En caso de que alguna institución federal se niegue a proporcionar este servicio, 
las personas afectadas podrán recurrir al amparo.

En la Ciudad de México, la Interrupción Legal del Embarazo (ile) se lleva a 
cabo en 14 unidades médicas transferidas al IMSS-Bienestar de las que siete son 
hospitales y siete centros de salud. Entre 2019 y junio de 2024, se han realizado 
73,537 procedimientos de ILE, y se estima que al cierre de la administración se 
habrán realizado alrededor de 3,400 procedimientos adicionales (Tabla 4).

UNIDAD DE SALUD INTEGRAL PARA PERSONAS TRANS

El primero de octubre de 2021, el Gobierno de la Ciudad de México reafirmó su 
compromiso con garantizar el derecho a la protección de la salud de las personas 
trans y no binarias al inaugurar la primera Unidad de Salud Integral para Perso-
nas Trans (usipt). Esta unidad de salud implementa estrategias y acciones tanto 
clínicas como comunitarias, con un enfoque psicosocial, basado en derechos 
humanos y perspectiva de género. Además, está conformada por personas trans 
y no binarias, lo que facilita una atención por pares, asegurando un entorno in-
clusivo y respetuoso.

La atención médica personalizada en las unidades de primer y segundo niveles de 
atención de la Secretaría de Salud de la Ciudad de México (Sedesa) está estrecha-
mente vinculada con la protección de la salud y es percibida por la población como 
uno de los componentes más visibles de los sistemas de salud.

Entre 2019 y junio de 2024, las unidades médicas de la Sedesay sus dependen-
cias sectorizadas han brindado más de 18.3 millones de consultas. Aunque la ten-
dencia creciente en la productividad de los servicios se desaceleró durante 2020 y 
la primera mitad de 2021 debido a la prioridad dada a la atención de la pandemia 
de sars-cov-2, a partir del segundo semestre de 2021 se ha observado una recupe-
ración progresiva en la prestación de servicios.

En cuanto a los tipos de consultas médicas, el 73% correspondieron a medicina 
general, el 12.2% a especialidades, el 7.9% a odontología y el 6.9% a salud mental. 
Los servicios médicos de primer nivel de atención concentraron el 96.9% de las 
consultas externas generales, el 83.5% de las consultas odontológicas y el 77.8% 
de las consultas en salud mental. En lo que respecta a las consultas de especialida-
des médicas, el 59.2% se realizaron en unidades hospitalarias correspondientes al 
segundo nivel de atención.

En el ámbito hospitalario, entre 2019 y julio de 2024, se otorgaron 2,811,990 
consultas de urgencias, se registraron 540,010 egresos hospitalarios, de los cua-
les destacan 300,922 cirugías y la atención de 149,935 nacimientos. La atención 
médica en centros de salud, clínicas y hospitales se apoya en estudios diagnósti-
cos clínicos y de imagenología. Entre 2019 y julio de 2024, se realizaron 52,698,585 
estudios diagnósticos, entre los cuales se incluyen 47,922,627 análisis clínicos, 
3,328,356 estudios de rayos X, 493,662 ultrasonidos, 251,178 tomografías y 228,256 
mastografías (Tabla 3).

En este considerable volumen de consultas otorgadas por la Sedesa y sus de-
pendencias sectorizadas, es importante destacar la contribución de ciertos servi-
cios que, por sus características, responden a necesidades de salud no satisfechas 
en los servicios de salud convencionales. Estos servicios forman parte de la estra-
tegia de inclusión del Gobierno de la Ciudad de México para ampliar el acceso a la 
salud, asegurando que nadie quede excluido. Asimismo, se describen los progra-
mas y servicios que, por su magnitud y relevancia social, se consideran prioritarios.

INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO  

En 2007, la Ciudad de México, entonces denominada Distrito Federal, se convirtió 
en la primera entidad federativa en despenalizar el aborto, reconociendo el dere-
cho de las mujeres a decidir sobre su propio cuerpo. Desde entonces, 13 entidades 
federativas más han seguido la línea del reconocimiento de este derecho y tam-
bién han avanzado en la despenalización del aborto.
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Desde su apertura, la usipt ha brindado 13,241 consultas de especialidad en 
áreas como psiquiatría, ginecología, dermatología, terapia hormonal y sexolo-
gía, entre otras. Adicionalmente, se han ofrecido 3,345 consultas de medicina ge-
neral, 5,924 consultas de psicología y 1,105 consultas de nutrición (ver Tabla 5).

En el ámbito comunitario, la usipt ha realizado 5,782 sesiones de conseje-
ría, 1,474 consultas de salud sexual, y ha organizado 241 grupos de pares. Estos 
grupos proporcionan un espacio seguro donde las personas pueden compartir 
experiencias, recibir consejos y acceder a recursos que contribuyan a mejorar 
su bienestar emocional y social. Además, se han llevado a cabo 107 capacitacio-
nes dirigidas a personas servidoras públicas, enfocadas en brindar una atención 

El 1° de octubre del 2021 se 
inauguró la Unidad de Salud 
Integral para Personas Trans, 
con el propósito de contribuir 
a la atención e inclusión de la 
comunidad en servicios de salud 
gratuitos. Esta unidad es única 
en América Latina.

libre de discriminación y estigmatización hacia las personas de la diversidad se-
xo-genérica, incluyendo el uso de lenguaje incluyente y la promoción de los de-
rechos humanos en favor de la salud de las personas trans y no binarias.

El reconocimiento de la identidad de género, como un eje central para el 
bienestar, ha sido una prioridad. En colaboración con la Secretaría de Inclusión 
y Bienestar Social y el Registro Civil de la Ciudad de México, se han gestionado 
222 cambios de identidad de género en actas de nacimiento para adolescentes y 
personas adultas trans y no binarias, desde octubre de 2022 hasta julio de 2024.

La USIPT también ha organizado diversas campañas, jornadas, conversato-
rios, presentaciones de libros, y actividades culturales, artísticas y deportivas 
que promueven la salud sexual de las personas trans y no binarias, así como el 
cuidado de la salud mental, la diversidad en las necesidades de salud de la po-
blación trans, los derechos de las infancias trans y no binarias, y el acceso digno 
al empleo, entre otros temas. Entre las actividades destacadas se encuentran: el 
Primer Encuentro de Transmasculinidades; la exposición fotográfica Mi cuerpo, 
mi transición; dos Festivales No Binaries; la exposición amARTE desde el cuer-
po con resiliencia; dos Ferias del Empleo para personas trans y no binarias; y un 
conversatorio titulado Visibilizando la intersexualidad.

CENTRO DE MEDICINA INTEGRATIVA (CEMI)

El cemi, ubicado en la alcaldía Miguel Hidalgo, cuenta con una infraestructura 
construida ad hoc, que ha permitido ampliar su capacidad de atención y diversi-
ficar las opciones terapéuticas para la población, incluyendo fitoterapia clínica, 
homeopatía, acupuntura y masoterapia. 

Entre sus instalaciones se encuentran áreas dedicadas a consultorios, archivo 
clínico, droguería, farmacia, administración, un jardín botánico especializado en 
plantas medicinales, y un aula destinada a actividades de investigación y ense-
ñanza. Además, dispone de un salón de usos múltiples donde se llevan a cabo ta-
lleres, cursos, y actividades orientadas a la promoción y educación para la salud.

El cemi también emplea un sistema informático avanzado para el manejo de 
la información médica y social de los pacientes, que incluye historias clínicas y 
notas médicas para cada una de las disciplinas ofrecidas. Este sistema de infor-
mación es fundamental para evaluar la efectividad y seguridad de los tratamien-
tos mediante el desarrollo de protocolos de investigación.

Entre enero de 2019 y julio de 2024, el cemi ha brindado un total de 213,161 
consultas, distribuidas de la siguiente manera: 68,761 consultas en fitoterapia, 
38,682 en homeopatía, 88,936 en acupuntura y 16,782 en masoterapia (Tabla 6).
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ATENCIÓN MÉDICA CON CARAVANAS DE LA SALUD

El Programa de Fortalecimiento a la Atención Médica, anteriormente conocido 
como Caravanas de la Salud, es un programa itinerante que ofrece servicios médi-
cos y de promoción de la salud en vehículos especialmente adaptados para llegar 
a zonas remotas de la Ciudad de México, donde la construcción de un centro de 
salud resulta impráctica. Este programa opera en siete jurisdicciones sanitarias: 
Álvaro Obregón, Gustavo A. Madero, Iztapalapa, Cuajimalpa, Magdalena Contre-
ras, Tlalpan, y Tláhuac. Con un total de 10 unidades médicas móviles, el programa 
atiende a 18 localidades de alta y muy alta marginación, cubriendo una población 
de 31,074 habitantes.

Durante el periodo comprendido entre enero de 2019 y julio de 2024, el pro-
grama ha otorgado 110,732 consultas médicas, 26,585 consultas odontológicas, 
y 24,128 detecciones. Además, ha llevado a cabo 776,801 acciones de promoción 
y prevención de la salud. En el ámbito de la detección de cáncer en mujeres y la 
aplicación de biológicos, se han realizado un total de 6,644 detecciones de cán-
cer y 16,530 aplicaciones de biológicos (Tabla 7).

SERVICIO MÉDICO LEGAL Y ATENCIÓN MÉDICA                           
EN CENTROS DE READAPTACIÓN SOCIAL

Entre enero de 2019 y julio de 2024, los servicios médicos legales proporcionaron a 
las personas privadas de la libertad un total de 63,783 consultas médicas especiali-
zadas, 13,660 consultas psicológicas, 73,836 consultas odontológicas, 383,812 con-
sultas de medicina general, 1,075,579 certificaciones medicolegales, 15,364 aten-
ciones de urgencias médicas, y se registraron 617 egresos hospitalarios (Tabla 8).

Con el propósito de prevenir enfermedades crónico-degenerativas e infecto-
contagiosas, como el vih, la sífilis y la hepatitis C, se llevan a cabo jornadas de 
salud complementarias a los servicios ofrecidos en las unidades médicas. Estas 
jornadas incluyen la detección oportuna de cáncer de mama, cáncer cervicou-
terino y cáncer de próstata, a través de mastografías, colposcopías y pruebas de 
antígeno prostático realizadas de manera semestral.

En cuanto a las atenciones brindadas en los consultorios médico-legales 
de las agencias del Ministerio Público, juzgados cívicos y salas de oralidad en 
las 16 alcaldías de la Ciudad de México, entre 2019 y julio de 2024, se realizaron 
2,188,238 certificaciones médico-legales, 28,343 certificados de cadáver, feto o 
resto humano, y se refirieron 102,038 usuarios a los hospitales de la red de la 
Secretaría de Salud de la Ciudad de México para recibir atención médica especia-
lizada. Además, se impartieron 25 cursos de capacitación a médicos legistas en 
materia de derechos humanos y ciencias afines (Tabla 8).

Las “Caravanas de la Salud”, 
operan en alcaldías de alta y 

muy alta marginación con 10 
Unidades Médicas Móviles, 

que atienden a una población 
aproximada de 31 mil 74 
usuarios. En la presente 

administración se han llevado 
a cabo 947 mil 533 acciones 
de promoción y prevención 

de la salud.
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SALUD MATERNA Y PERINATAL

La salud materna y neonatal ocupa un lugar prioritario en el quehacer de la Secre-
taría de Salud de la Ciudad de México (Sedesa) y los Servicios de Salud Pública de 
la Ciudad. Entre 2019 y julio de 2024, se brindaron 489,060 atenciones a mujeres 
embarazadas en el primer nivel de atención. A 102,391 de ellas se les realizó la de-
tección de vih para prevenir la transmisión vertical del virus, mientras que a 91,866 
se les practicó la prueba de sífilis para asegurar un diagnóstico y tratamiento opor-
tuno, con el fin de evitar malformaciones congénitas y enfermedades en sus recién 
nacidos. Además, 91,866 mujeres fueron evaluadas durante el puerperio para tra-
tar complicaciones como la anemia o la preeclampsia posparto (Tabla 9).

Durante este periodo, además de las actividades propias del programa, se for-
talecieron los módulos de valoración materno-fetal. Estos módulos tienen como 
objetivo la detección oportuna de factores que puedan llevar a un embarazo de 
alto riesgo, así como la vigilancia estrecha de los mismos. Actualmente, nueve ju-
risdicciones sanitarias (Álvaro Obregón, Azcapotzalco, Benito Juárez, Coyoacán, 
Cuajimalpa, Iztapalapa, Iztacalco, Venustiano Carranza y Xochimilco) cuentan con 
uno de estos módulos, trabajando en estrecha coordinación con los hospitales de 
referencia para la atención de embarazadas con alto riesgo obstétrico.

Además, se continúa con el grupo interinstitucional encargado del estudio, 
seguimiento y prevención de la mortalidad y morbilidad materna y perinatal. 
Este grupo tiene como objetivo la colaboración interinstitucional para establecer 
estrategias que mejoren la calidad de la atención brindada a las mujeres durante 
el embarazo, el parto y el puerperio.

En cuanto a la formación del personal de salud, se llevaron a cabo capacita-
ciones en temas de lactancia materna y tamiz neonatal. También se coordinaron 
cursos a través del Comité de Morbilidad y Mortalidad Perinatal, incluyendo el pri-
mer curso para formar evaluadores e instructores en la iniciativa “Unidad/Hospital 
Amigo del Niño y de la Niña”, así como el primer curso de actualización en rehabi-
litación neonatal (reneo), en colaboración con el Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva. A partir de octubre de 2021, se han analizado casos 
de muerte perinatal en las reuniones del grupo interinstitucional para el estudio, 
análisis y seguimiento de los casos de mortalidad materna y perinatal.

ATENCIÓN DEL PARTO DE BAJO RIESGO POR PARTERAS 
PROFESIONALES

Aunque la atención del parto por personal calificado, no necesariamente médi-
co, es una práctica común en países de renta media y alta, en México aún pre-
valece la desaprobación a ofrecer este tipo de servicios debido en gran parte al 
predominio de una visión biomédica particular que prioriza la medicalización de 

procesos fisiológicos como el embarazo, el parto y el puerperio alterando las ex-
pectativas de muchas mujeres de vivir una experiencia significativa y placentera 
en su etapa reproductiva.

Con el objetivo de ofrecer una experiencia alternativa en la atención del parto 
para aquellas mujeres que han llevado el control de su embarazo en un centro 
de salud y que ha sido clasificado como de bajo riesgo obstétrico, la Secretaría 
de Salud de la Ciudad de México (Sedesa) puso en marcha en Febrero de 2023, 
un entorno habilitante en el Hospital General de Iztapalapa. En este hospital, se 
han habilitado salas de labor, parto y recuperación donde parteras profesionales 
lideran los procesos de atención y acompañamiento a las embarazadas durante 
el trabajo de parto. En este entorno para el parto respetado, las embarazadas 
pueden estar acompañadas por un familiar durante todo el proceso de trabajo 
de parto, quien, si así lo desea, puede estar presente y participar en el alumbra-
miento. Además, las parturientas tienen la opción de deambular libremente, in-
gerir líquidos, adoptar posiciones cómodas, optar por el manejo no farmacológi-
co del dolor y realizar ejercicios de relajación, entre otras actividades.

Los servicios de partería profesional del Hospital General de Iztapalapa y de la 
Clínica Comunitaria Santa Catarina están integrados en el plan denominado Red 
Integral de Servicios de Salud Sexual Organizados al Maternar (rissoma), que se 
está implementando en seis centros de salud de la Jurisdicción Sanitaria de Izta-
palapa. RISSOMA promueve un modelo ecosistémico que garantiza los derechos 
sexuales, reproductivos y culturales, así como los derechos de las infancias.
Hasta la fecha, se han atendido partos fisiológicos de bajo riesgo en la Clínica Co-
munitaria Santa Catarina (45 partos) y en el Hospital General de Iztapalapa (295), 
todos ellos por el equipo de parteras profesionales en estos entornos habilitantes 
que forman parte de esta red (Tabla 10).

PLANIFICACIÓN FAMILIAR

El acceso a métodos de planificación familiar es fundamental para el empodera-
miento de las personas, permitiéndoles tomar decisiones informadas sobre su 
vida reproductiva en distintas etapas. En este contexto, las acciones implementa-
das han buscado involucrar cada vez más a los hombres en la adquisición de res-
ponsabilidades reproductivas, destacando la realización de vasectomías sin bisturí 
como un método clave.

Entre enero de 2019 y julio de 2024, en las unidades de primer nivel de aten-
ción, se han llevado a cabo 333,725 consultas de planificación familiar y se han 
distribuido 3,334,051 métodos anticonceptivos. Además, se han realizado activi-
dades de difusión y capacitación en esta materia, fortaleciendo la información 
para que las decisiones se tomen con libertad y plena conciencia sobre el acceso 
a la planificación familiar (Tabla 11).
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unidad ha brindado 834 atenciones médicas, acompañadas de la entrega de 
métodos anticonceptivos sobre todo en entornos de educación media y media 
superior. Además, se han llevado a cabo 9,710 consejerías en salud sexual y re-
productiva y 884 pláticas de promoción y prevención de embarazos en la adoles-
cencia, que reafirman el compromiso de asegurar una atención integral y accesi-
ble para los adolescentes en toda la Ciudad de México.

Para fortalecer las habilidades y competencias del personal en salud sexual 
y reproductiva en los Servicios Amigables para Adolescentes, se capacitó a 1,661 
trabajadores. Además, se mejoró la disponibilidad y entrega gratuita de méto-
dos anticonceptivos en todas las unidades de salud, registrándose actualmente 
como usuarias de estos métodos a 25,322 menores de 20 años.

En cuanto al trabajo realizado por adolescentes que actúan como promoto-
res(as) juveniles voluntarios en salud sexual y reproductiva, se llevaron a cabo 
20,278 intervenciones durante el periodo mencionado.

Por otro lado, las coordinaciones interinstitucionales establecidas para for-
talecer la educación integral en sexualidad, en colaboración con docentes de 
instituciones educativas de nivel medio superior, como la Universidad Nacional 
Autónoma de México (unam), el Instituto de Educación Media Superior (iems), la 
Dirección General de Educación Tecnológica Industrial (dgeti) y el Colegio de Ba-
chilleres (colbach), han permitido la capacitación de 1,511 docentes. El objetivo 
de esta capacitación es que estos docentes se conviertan en aliados estratégicos 
para la orientación y referencia de estudiantes a los Servicios Amigables para 
Adolescentes.

IGUALDAD DE GÉNERO EN SALUD

De acuerdo con la Organización Panamericana de la Salud (ops), la igualdad de 
género en salud implica que mujeres y hombres tengan las mismas oportunidades 
para ejercer plenamente sus derechos y alcanzar su potencial de salud, contribu-
yendo así al desarrollo del sector sanitario y beneficiándose equitativamente de 
sus resultados. La equidad de género, por su parte, se refiere a una distribución 
justa de beneficios, poder, recursos y responsabilidades entre mujeres y hombres.

El Gobierno de la Ciudad de México, comprometido con el derecho a la salud 
con igualdad sustantiva, ha avanzado en esta dirección mediante la implemen-
tación de servicios de salud que incorporan una perspectiva de género. Estos 
servicios promueven la inclusión, la no discriminación, el acceso irrestricto a la 
demanda de servicios, y la gratuidad de estos, incluyendo estudios de laborato-
rio y la entrega de medicamentos. Además, se ofrece atención médica prioritaria 
a grupos en situación de mayor vulnerabilidad, como personas adultas mayores, 
personas con discapacidad, y poblaciones indígenas y lgbttiq+.

SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA PARA ADOLESCENTES

La atención en salud sexual y reproductiva dirigida a adolescentes se ofrece 
a través de 90 centros de salud denominados Servicios Amigables para Ado-
lescentes. Estas unidades han sido fundamentales en la prestación de servicios 
especializados para este grupo de la población. Entre 2019 y julio de 2024, se 
otorgaron un total de 121,361 consultas de primera vez, de las cuales 79,795 fue-
ron dirigidas a mujeres y 41,566 a hombres (Tabla 12).

En mayo de 2022, se implementó el proyecto de la unidad móvil Edusex, con 
el objetivo de ampliar el alcance de la atención en salud sexual y reproductiva 
de manera itinerante en todas las jurisdicciones sanitarias. Hasta la fecha, esta 

Inaugurado en enero de 1982, 
el Hospital Materno infantil 
Magdalena Contreras, inició 
sus servicios como un hospital 
de Traumatología y Urgencias. 
En 1991fue remodelado 
aumentando su capacidad de 
atención.
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Una de las estrategias clave de la Sedesa para avanzar en las políticas de in-
clusión y no discriminación es la promoción de Unidades de Salud con Mecanis-
mos Incluyentes (us-moasmi). Para que un hospital o centro de salud sea reco-
nocido como us-moasmi, debe cumplir con 20 criterios explícitos relacionados 
con prácticas de inclusión y no discriminación, como la señalización en lenguas 
indígenas, rampas de acceso para personas con discapacidad, y la atención prio-
ritaria a grupos vulnerados.

Actualmente, cuatro unidades de salud han alcanzado la condición de 
us-moasmii: el Hospital General Balbuena, la Clínica Dr. Salvador Allende, el Hos-
pital Materno Infantil Inguarán y el Hospital Pediátrico Tacubaya. Los hospitales 
generales Xoco y Dr. Enrique Cabrera están en proceso de implementación, con 
un avance del 55% y 35% en los criterios de clasificación, respectivamente.

Uno de los 20 criterios exigidos a las us-moasmi es contar con un Centro de 
Entretenimiento Infantil, que permite a las madres que requieren atención mé-
dica dejar a sus hijos en un entorno seguro, donde se realizan actividades de 
promoción de la salud, prevención de la violencia y juegos diversos. Entre agosto 
de 2022 y junio de 2024, se atendió a 2,111 niñas y niños de 2,049 madres usua-
rias de los servicios. Para diciembre de 2024, se espera atender a 150 niñas y 180 
niños adicionales.

PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE LA VIOLENCIA                             
CONTRA LAS MUJERES

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (lgamvlv) 
define la violencia contra las mujeres como Cualquier acción u omisión, basada 
en su género, que les cause daño o sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, 
económico, sexual o la muerte, tanto en el ámbito privado como en el público.

El panorama de la violencia contra las mujeres en México es alarmante. Se-
gún la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares 
(endireh)1 realizada por el inegi en 2021, el 70.1% de las mujeres de 15 años y más 
han experimentado al menos un incidente de violencia. 

La violencia psicológica presenta la mayor prevalencia (51.6%), seguida de la 
violencia sexual (49.7%), la violencia física (34.7%), y la violencia económica, patri-
monial y/o discriminación (27.4%). En la Ciudad de México, el 76.2% de las mujeres 
han sufrido algún tipo de violencia, destacando la violencia de pareja (41.6%), en 
la vida escolar (25.4%), en el trabajo (24.4%), en la comunidad (27.6%), y en el ám-
bito familiar (15.0%).

La Carta de Derechos de las 
Personas con Capacidad 
de Gestar, fue realizada a 
petición de la cdchmx, con 
el fin de que las pacientes 
conozcan sus derechos 
y reciban trato digno y 
respetuoso y atención 
médica adecuada.

1 INEGI. (Septiembre, 2022). Violencia contra las mujeres en México. https://www.inegi.org.mx/
tablerosestadisticos/vcmm/
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El Gobierno de la Ciudad de México ha desarrollado una estrategia integral 
para prevenir la violencia contra las mujeres, en la que la sedesa juega un papel 
crucial. La Sedesa ofrece servicios especializados de prevención y atención de la 
violencia de género en hospitales y centros de salud (sepavige). Estos servicios 
están a cargo de personal capacitado para llevar a cabo acciones de detección, 
contención y acompañamiento de mujeres en situación de violencia de género, 
además de fomentar el empoderamiento de las mujeres, prevenir la violencia de 
manera primaria y establecer alianzas con instituciones públicas y de la sociedad 
civil para la protección de las víctimas.

En el ámbito de la prevención de la violencia contra las mujeres, entre 2019 y 
julio de 2024, se capacitaron 22,965 trabajadores de la salud. Además, se distri-
buyeron 342,233 materiales impresos y electrónicos, se realizaron 174,251 pláti-
cas informativas, y se llevaron a cabo 16,536 acciones para prevenir la violencia 
laboral y el acoso sexual entre el personal de la Sedesa.

Durante el mismo periodo, los sepavige brindaron 76,421 atenciones médicas 
a personas con lesiones o padecimientos relacionados con la violencia de géne-
ro, realizaron 200,252 detecciones de mujeres víctimas de violencia, ofrecieron 
87,835 atenciones psicológicas a víctimas de violencia, y proporcionaron 5,734 
servicios de reeducación a hombres que ejercen violencia, así como 5,814 ser-
vicios de reeducación a mujeres en situación de violencia (Tabla 15). Asimismo, 
comprometida con la protección de los derechos humanos de su fuerza laboral, la 
Sedesa ha establecido el Protocolo para la Prevención, Atención, Sanción y Erra-
dicación del Hostigamiento Sexual y Acoso Sexual en la secretaría. Como parte 
de este compromiso, se ha creado un comité interno encargado de promover el 
respeto a la dignidad de los trabajadores, monitorear y sancionar al personal que 
incurre en conductas de hostigamiento y acoso sexual. Desde 2022 hasta la fecha, 
el comité ha celebrado 70 sesiones y ha atendido 158 casos relacionados con estas 
conductas. 

SALUD MENTAL

Desde el inicio de la gestión en 2019 hasta julio de 2024, se han otorgado un total 
de 980,175 consultas de salud mental en los servicios de primero y segundo nivel 
de atención. Estas consultas se han brindado en hospitales, centros de salud, ser-
vicios médicos en reclusorios, comunidades de adolescentes en conflicto con la ley 
y en Centros Comunitarios de Salud Mental y Adicciones (Tabla 3).

SALUD BUCAL.

Desde el inicio de la gestión en 2019 hasta julio de 2024, se han otorgado un total 
de 1,453,134 consultas y atenciones odontológicas en los servicios de primero y 
segundo nivel ( Tabla 3).

En el ámbito de la salud bucal, se ha implementado un esquema preventivo 
que refuerza las actividades de promoción y educación para la salud bucal en la 
población. Un ejemplo destacado es el programa de atención para preescola-
res y escolares en edades tempranas, que incluye la participación en actividades 
de las Jornadas Nacionales de Salud Pública en su componente de salud bucal. 
Este programa se enfoca en fortalecer la protección específica de niños en edad 
preescolar y escolar mediante la aplicación de barniz de flúor y selladores de 
fosetas y fisuras en los primeros molares permanentes, con el objetivo de reducir 
la incidencia de caries.

Asimismo, se ha dado continuidad a la estrategia Salud Oral y Factores de Ries-
go (sofar), la cual está diseñada para prevenir y atender las patologías bucodenta-
les a través de un enfoque integral y multidisciplinario. Esta estrategia es especial-
mente relevante para pacientes con enfermedades crónico-degenerativas, como 
la diabetes, y se centra en la prevención, el empoderamiento de los pacientes, y la 
acción participativa.

Además, se ha llevado a cabo la campaña permanente Saca la Lengua, Prevé 
el Cáncer Oral, que incluye la promoción de la técnica de autoexploración para 
la detección y diagnóstico oportuno de lesiones y patologías orales, facilitando la 
referencia y atención adecuada de estos pacientes.

Las estrategias establecidas en este programa permiten una atención enfocada 
en la prevención, detección oportuna, diagnóstico, protección específica y trata-
miento curativo con limitación del daño. De este modo, la mayoría de las acciones 
tienen un enfoque anticipatorio, en el que la promoción y educación se constitu-
yen como ejes rectores de la atención odontológica. Esta atención, a su vez, se ca-
racteriza por ser integral, programada y con una activa participación comunitaria.

VOLUNTAD ANTICIPADA Y CUIDADOS PALIATIVOS

De acuerdo con el Artículo 149 de la Ley de Salud de la Ciudad de México, la vo-
luntad anticipada es el acto mediante el cual una persona con capacidad legal 
expresa su decisión de ser sometida o no a ciertos medios, tratamientos o pro-
cedimientos médicos destinados a prolongar su vida cuando se encuentra en 
una etapa terminal y, por razones médicas, es imposible mantenerla de manera 
natural, protegiendo en todo momento su dignidad.

El programa de Voluntad Anticipada y Cuidados Paliativos, que comenzó en 
2016, es regulado, implementado, coordinado, supervisado y seguido por la Se-
cretaría de Salud de la Ciudad de México (Sedesa). Este programa abarca tanto 
la promoción y gestión de la voluntad anticipada como la provisión de cuidados 
paliativos en todas las unidades de salud, tanto públicas como privadas.

SERVICIOS DE ATENCIÓN MÉDICA EN HOSPITALES, CLÍNICAS Y CENTROS DE SALUD 
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Con la promulgación de la Ley de Salud de la Ciudad de México en 2021, fue ne-
cesario actualizar el formato para la suscripción de la voluntad anticipada para pa-
cientes adultos y crear un formato específico para pacientes pediátricos. Además, 
se diseñó un formato para la revocación de la voluntad anticipada, algo que no se 
había contemplado previamente. Los cambios más significativos en los formatos 
de suscripción incluyeron la introducción de directrices anticipadas, donde se 
enumeran diversas intervenciones médicas (como la respiración mecánica y la re-
animación cardiopulmonar) con las cuales los pacientes pueden estar de acuerdo 
o no. La voluntad anticipada se formaliza ante notario público o ante personal de 
salud de la institución correspondiente, con la presencia de dos testigos.

Entre 2019 y julio de 2024, un total de 11,265 personas suscribieron su voluntad 
anticipada, de las cuales 6,503 lo hicieron ante notario público y 4,770 ante perso-
nal de salud. En cuanto a los cuidados paliativos, durante los seis años de la admi-
nistración, se atendió a 5,898 pacientes. En el periodo de enero de 2023 a julio de 
2024, se registraron 3,255 personas que suscribieron su voluntad anticipada, de las 
cuales 1,859 lo hicieron ante notario público y 1,396 ante personal de salud. Duran-
te el mismo periodo, 1,619 personas recibieron atención de cuidados paliativos.

En lo que respecta a la capacitación continua, desde 2019 se realizaron un 
total de 277 eventos de capacitación, que incluyeron la primera reunión nacio-
nal de voluntad anticipada, dos congresos internacionales sobre voluntad an-
ticipada, dos congresos internacionales de cuidados paliativos, seminarios de 
cuidados paliativos, talleres sobre el manejo de analgésicos, cursos de tanato-
logía para personal de la Sedesa, la Consejería Jurídica y de Servicios Legales de 
la Ciudad de México (cejur) y la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México. 

También se impartieron cursos de cuidados paliativos para personal de hos-
pitales de la red y de primer nivel de atención en jurisdicciones sanitarias y para 
el personal del programa Salud en Tu Casa. Se llevaron a cabo sesiones acadé-
micas sobre voluntad anticipada y cuidados paliativos, diplomados en cuidados 
paliativos y tanatología para el personal de la red de hospitales de la sedesa, 
centros de salud de las 16 jurisdicciones sanitarias y personal de la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana. Además, se estableció una colaboración con la Oficina de 
las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (unodc) y se participó en el Con-
greso Anual de la Asociación Latinoamericana de Cuidados Paliativos (alcp), con 
una asistencia total de 20,089 participantes.

En cuanto a la difusión de la voluntad anticipada y cuidados paliativos, se 
realizaron 420 eventos de difusión y sensibilización, alcanzando a 52,881 perso-
nas, entre personal de salud y usuarios de la Sedesa y la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana de la Ciudad de México (sspcdmx). Además, se realizó una difusión 
masiva en el sistema de transporte colectivo Metro y Metrobús, así como en 
redes sociales. Otras actividades incluyeron la participación en foros de radio 
y televisión, ferias de la salud, ferias del bienestar y foros parlamentarios en el 
Congreso de la Unión (Tabla 14).

Es importante destacar la colaboración continua con el Colegio de Notarios, 
con el cual se firma anualmente un Convenio de Colaboración para reducir los 
honorarios notariales asociados a la suscripción del documento de voluntad an-
ticipada. Este convenio ha extendido su vigencia, permitiendo que la suscripción 
se pueda realizar durante todo el año.

CALIDAD DE LA ATENCIÓN MÉDICA

La Sedesa, como responsable estatal de la calidad en la atención clínica, pro-
mueve el cumplimiento de uno de los objetivos centrales de la política pública 
en salud: brindar servicios eficientes, seguros y de calidad para las personas. 
Para alcanzar dicho objetivo, se ha fortalecido la calidad mediante el trabajo 
interinstitucional e intersectorial del Comité de Calidad en Salud de la Ciudad 
de México. 

Este comité se ha consolidado como un espacio clave para la discusión y 
análisis de las acciones que impactan a las instituciones del sector salud, pro-
moviendo su mejora continua. Cabe destacar que se logró una participación del 
100% en todas las sesiones ordinarias por parte de los integrantes del sistema de 
salud en la Ciudad, incluidos los sectores: privado, académico y de la sociedad 
civil.

Además, se ha reforzado la evaluación de la calidad de la atención a través del 
proceso de certificación del Modelo Único de Evaluación de la Calidad. La Sedesa 
es una de las pocas entidades que ha demostrado su compromiso inscribiendo 
a 79 establecimientos ante el Consejo de Salubridad General, en cumplimiento 
con el acuerdo que establece la obligatoriedad de implementar el Modelo Único 
de Evaluación de la Calidad, publicado el 29 de junio de 2023 en el Diario Oficial 
de la Federación.

En materia de capacitación, entre 2022 y julio de 2024, se realizaron 23 cursos 
con un total de 10,558 participantes. Asimismo, se celebró el Tercer Congreso de 
Calidad de la atención al Paciente en 2023, con la participación de 1,791 profe-
sionales de la salud de todos los estados de la República y de países como Ale-
mania y Perú. En julio de 2024, se llevó a cabo el cuarto congreso de calidad y se-

SERVICIOS DE ATENCIÓN MÉDICA EN HOSPITALES, CLÍNICAS Y CENTROS DE SALUD 
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El Centro Regulador de 
Urgencias Médicas (crum) 
facilita la atención médica de 
urgencias con ambulancias 
equipadas y personal 
capacitado para atenderlas. 
Actualmente recibió nuevas 
unidades por parte de la 
Beneficencia Pública del 
Gobierno de México.

SERVICIOS DE ATENCIÓN MÉDICA EN HOSPITALES, CLÍNICAS Y CENTROS DE SALUD 

guridad del paciente, que contó con la presencia de ponentes internacionales de 
renombre, como Angela McCaskill, quien desarrolló la ISO 7101:2023, la primera 
norma específica para evaluar sistemas de salud, y otros ponentes provenientes 
de Inglaterra, España, Colombia, Argentina y Brasil.

Durante 2023, la Sedesa recibió importantes reconocimientos en materia de 
calidad, entre ellos el Premio Nacional de Calidad en Docencia en Salud, el Pre-
mio a Buenas Prácticas de Intervención de Trabajo Social en Salud y el Premio en 
Docencia en Calidad y Seguridad de la Atención Médica. En 2024, la Sedesa fue 
nuevamente galardonada en los Premios Nacionales a la Calidad, obteniendo el 
Premio al Mérito Profesional Técnico en Trabajo Social y el Premio a la Gestión de 
la Calidad y la Seguridad de la Atención en Salud.

En respuesta al creciente problema de la resistencia a los antimicrobianos y 
con el objetivo de mejorar los tiempos de atención a los pacientes, en 2022 se 
inauguró el laboratorio central de microbiología en el Hospital General de Izta-
palapa. Este laboratorio procesa muestras clínicas de pacientes hospitalizados y 
de centros de salud con sospecha de enfermedades infecciosas.

En el ámbito de la Seguridad del Paciente, en 2020 se publicó el reglamento 
interno del Comité de Farmacia y Terapéutica para las unidades médicas de la 
Ciudad de México. Este reglamento tiene como objetivo proponer políticas de 
uso de medicamentos que promuevan y garanticen su utilización racional y se-
gura en los pacientes. Además, se ha fortalecido la participación de todas las 
instituciones del Sector Salud de la Ciudad de México en actividades académi-
cas y se ha promovido la iluminación de hospitales y oficinas administrativas 
de color naranja el 17 de septiembre, en conmemoración del Día Mundial por la 
Seguridad del Paciente.
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El programa de Gobierno reconoce que el derecho a la salud está intrínseca-
mente relacionado con los determinantes sociales y el disfrute de los demás 
derechos humanos. En este sentido, se han desplegado diversas estrategias y 
acciones gubernamentales para mejorar las condiciones de vida y el bienestar de 
la población, destacando la transformación de los territorios como pilares fun-
damentales en la garantía, promoción y protección de los derechos humanos.

Las mejoras en los servicios urbanos, el acceso al agua potable, la ampliación 
de opciones de transporte, la recuperación de espacios públicos convertidos en 
entornos seguros y saludables, los programas de abasto popular, el programa 
Sembrando Parques, la extensión de ciclovías, la promoción del deporte comu-
nitario y el ejercicio físico al aire libre, los apoyos económicos para diferentes 
grupos de población, y las mejoras en seguridad pública y educación, entre 
otros, están contribuyendo de manera significativa a la promoción de la salud y 
el bienestar de la población.

ÉTICA DE LA SALUD

La Comisión de Bioética de la Ciudad de México, siguiendo las directrices de su 
Consejo y a través del trabajo operativo del secretario técnico y las Coordinacio-
nes de Comités Hospitalarios de Bioética (chb) y de Comités de Ética en Inves-
tigación (cei), ha implementado diversas acciones estratégicas de capacitación 
en bioética, abordadas desde la perspectiva amplia de la Ética de la Salud. Estas 
capacitaciones no se limitan a los temas clásicos de la bioética, sino que también 
incluyen un enfoque ampliado hacia los conflictos éticos y políticos asociados 
con la determinación social de la salud. De esta manera, no solo se tratan cues-
tiones éticas clínicas, sino también conflictos bioéticos relacionados con las es-
tructuras sociales, políticas y económicas.

Las actividades de capacitación se desarrollan en múltiples dimensiones,
tales como:
 • Sesiones presenciales y virtuales sobre el funcionamiento de los chb y cei, di-

rigidas a los miembros de los comités de instituciones educativas y de salud 
de la Ciudad de México.

 • Sesiones presenciales y virtuales sobre temas específicos de Ética de la Sa-
lud, como cuidados paliativos pediátricos, limitación del esfuerzo terapéu-
tico, integridad científica, ética de la salud pública, entre otros, dirigidas al 
personal de salud de la Ciudad de México.

 • Se impartió la asignatura optativa de Ética de la Salud en la formación de 
pregrado en la Universidad de la Salud.

 • Colaboraciones en diplomados y posgrados de la unam a través del Programa 
Universitario de Bioética.

 • Capacitaciones sobre Ética de la Salud aplicadas al personal del primer nivel 
de atención, con el objetivo de formar Comités de Bioética en el Primer Nivel 
de Atención.

Un adulto mayor se incorpora 
al programa “Salud en tu Vida, 
Salud para el Bienestar”, cuyo 

fin es prevenir y/o ayudar a 
controlar diabetes, sobrepeso, 

hipertensión y obesidad, 
al fomentar una buena 

alimentación y ejercicio físico.

SERVICIOS DE ATENCIÓN COLECTIVA
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Desde 2021, se ha impartido el Diplomado de Ética de la Salud, con una duración 
de un año. Hasta la fecha, este diplomado ha tenido dos emisiones, con un total 
de 137 participantes que han obtenido un documento de conclusión satisfacto-
ria (Tabla 16).

COMUNIDADES, ENTORNOS Y ALCALDÍAS                               
COMO PROMOTORAS DE LA SALUD

En septiembre de 2022, se instauró la Red de Alcaldías Promotoras de la Salud, 
conformada por alcaldesas y alcaldes que, de manera voluntaria, han manifes-
tado su compromiso político para hacer de la salud un objetivo central en la ges-
tión pública. Hasta la fecha, 14 alcaldías han sido certificadas como Alcaldías 
Promotoras de la Salud: Álvaro Obregón, Azcapotzalco, Benito Juárez, Coyoa-
cán, Cuajimalpa, Gustavo A. Madero, Iztacalco, Iztapalapa, Magdalena Contreras, 
Milpa Alta, Tláhuac, Tlalpan, Venustiano Carranza y Xochimilco, todas las cuales 
cuentan con un programa de trabajo consolidado. Por su parte, las alcaldías de 
Cuauhtémoc y Miguel Hidalgo se encuentran en proceso de certificación.

Un aspecto crucial para el trabajo en las comunidades es la conformación de 
comités locales de salud. Hasta el momento, se han establecido 166 comités de 
salud activos, que desempeñan un papel fundamental en la organización comu-
nitaria en sus respectivos territorios (Tabla 17).

PREVENCIÓN Y DETECCIÓN DE ENFERMEDADES                      
 CRÓNICAS NO TRANSMISIBLES

Las enfermedades crónicas no transmisibles han llegado a dominar el perfil de 
salud-enfermedad en casi todo el mundo. La pandemia de sars-cov-2 afectó de 
manera desproporcionada a las personas con alguna enfermedad crónica, como 
diabetes mellitus e hipertensión arterial, así como a aquellas con sobrepeso y 
obesidad. Ante la magnitud de los efectos asociados a la pandemia, el Gobierno 
de la Ciudad de México implementó en agosto de 2021 el programa Salud en 
tu Vida, Salud para el Bienestar, que se basa en cinco grandes estrategias: acti-
vación física, alimentación saludable, comités de salud comunitarios, clubes de 
vida saludable y acciones específicas a cargo de los servicios de salud.

Este programa representa una estrategia intersectorial significativa, con ac-
ciones conjuntas desplegadas por diversas dependencias gubernamentales, 
como la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación (sectei), la 
Secretaría de Inclusión y Bienestar Social (sibiso), la Secretaría de Movilidad       
(semovi), el Instituto del Deporte, el Instituto de la Juventud, la Agencia Digital 
de Innovación Pública (adip) y la propia Sedesa.

Bajo la responsabilidad de Sedesa y los Servicios de Salud Pública, se esta-
blecieron módulos de atención en centros de salud con el objetivo de identificar 
a personas con factores de riesgo, realizar los diagnósticos correspondientes e 
incorporarlas al tratamiento médico cuando sea necesario. Estas actividades se 
complementan con los servicios desplegados en las comunidades a través de las 
ferias del bienestar, las ferias de la salud y el programa Caravanas de la Salud.
Entre agosto de 2021 y julio de 2024, el programa Salud en tu Vida, Salud para el 
Bienestar atendió a 1,313,764 personas y se identificaron 796,360 detecciones 
positivas (Tabla 18).

El programa regular de detección de diabetes mellitus e hipertensión arterial, 
iniciado en diciembre de 2018 en los centros de salud y en los ámbitos comuni-
tarios mediante el uso de tiras reactivas, ha identificado, hasta julio de 2024, un 
total de 420,357 casos positivos de diabetes mellitus y 249,760 de hipertensión 
arterial. De estos casos, ingresaron a tratamiento 33,093 pacientes con diabe-
tes mellitus y 28,462 pacientes con hipertensión arterial. Cabe destacar que la 
mayoría de las pruebas de detección se realizan en espacios comunitarios a per-
sonas que transitan o asisten a las ferias de la salud o del bienestar. Aquellos 
que resultan positivos en las pruebas son referidos a un centro de salud o a las 
unidades médicas de la seguridad social correspondientes para establecer un 
diagnóstico definitivo y recibir un tratamiento específico (Tablas19 y 20).

En esta administración se 
crearon las Ferias del Bienestar, 
las cuales cuentan con un 
Módulo de Salud que ofrece 
pruebas de antígeno prostático, 
vacunación, consejería 
nutricional, además de 
activaciones físicas y diversos 
servicios de salud. Lo que 
acerca los servicios gratuitos 
a la población.
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PREVENCIÓN Y DETECCIÓN DE CÁNCER DE LA MUJER

En cumplimiento del derecho a la protección de la salud de las mujeres en la 
Ciudad de México, se han implementado estrategias dirigidas a la detección 
oportuna de cáncer de mama y de cuello uterino, con el objetivo de mejorar el 
pronóstico de curación y la supervivencia de las mujeres afectadas.

Para la detección temprana del cáncer de mama, se continúa fomentando 
la autoexploración mamaria a partir de los 20 años. Además, en las unidades de 
salud, el personal de salud realiza la exploración clínica de mama como primera 
estrategia en mujeres a partir de los 25 años. Una segunda estrategia para la 
detección temprana es la realización de mastografías de tamizaje, dirigidas a 
mujeres de 40 a 69 años, a través de mastógrafos fijos y unidades móviles.

En cuanto a la detección oportuna de cáncer de cuello uterino, se implemen-
tan dos estrategias diagnósticas. La primera es la citología cervical convencional 
(ccc), dirigida a mujeres a partir de los 25 años, y la segunda es la detección del 
Virus del Papiloma Humano de alto riesgo (vph-ar), destinada a mujeres de 35 a 
64 años. Estas pruebas se llevan a cabo en todos los centros de salud de la ciudad.

Entre enero de 2019 y julio de 2024, se realizaron 367,035 mastografías para 
la detección de cáncer de mama y 527,119 citologías cervicales convencionales 
y colposcopias para la detección de cáncer cervicouterino (Tabla 21).

Con el fin de optimizar los tiempos de atención para las mujeres con sospe-
cha de cáncer de mama, se gestionaron convenios de colaboración interinsti-
tucional entre la Sedesa y los Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México 
(spcdmx) con el Instituto Mexicano del Seguro Social (imss).

Asimismo, se trabajó en estrecha colaboración con el Centro Nacional de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva (cnegsr) para llevar a cabo el proyec-
to de reemplazo de ocho mastógrafos fijos, lo que beneficiará a la población de 
la Ciudad de México.

PREVENCIÓN DE ENFERMEDADES PREVENIBLES                     
POR VACUNACIÓN

Tras la llegada del primer cargamento de vacunas contra el sars-cov-2 al país 
en diciembre de 2020, la Ciudad de México implementó una estrategia de vacu-
nación organizada en 43 macro unidades, lo que permitió la aplicación de las 
vacunas sin aglomeraciones y sin largos tiempos de espera.

Luego de concluir con éxito la primera etapa de vacunación, se inició la apli-
cación de dosis de refuerzo en diciembre de 2021. En un periodo de 75 días, 
se alcanzó una cobertura del 82% de la población adulta, lo que representó la 
tasa más alta del país y una de las más altas a nivel mundial. Esta fase concluyó 
el 26 de febrero de 2022, manteniendo activas dos unidades vacunadoras para 
atender a personas rezagadas. Para el 4 de marzo del mismo año, el 98% de la 
población de la ciudad ya contaba con su esquema completo de vacunación.

Desde el inicio de la estrategia hasta julio de 2024, se han aplicado un total 
de 25,166,766 dosis de las diferentes vacunas contra la covid-19, lo que repre-
senta una cobertura del 97.4% con el esquema básico completo, conforme a lo 
establecido por la política nacional de vacunación contra el virus sars-cov-2 
en México. La disponibilidad de la vacuna Abdala ha permitido iniciar nuevos 
esquemas de inmunización y ofrecer a la población el número de refuerzos ne-
cesarios. La vacunación permanente con Abdala en los centros de salud ha al-
canzado un total de 710,089 dosis aplicadas.

Debido a la escasez global de biológicos, sigue siendo un reto proteger la 
salud de la población infantil y de otros grupos de edad con riesgos específicos. 
Entre 2019 y julio de 2024, se han aplicado 6,563,256 dosis de la vacuna contra 
la influenza y 5,301,820 dosis de los biológicos correspondientes al programa 
nacional de vacunación.

VACUNACIÓN Y ESTERILIZACIÓN CANINA Y FELINA

En el contexto de la atención a la salud comunitaria, la vacunación de animales 
domésticos, como perros y gatos, es fundamental para prevenir la transmisión 
de enfermedades zoonóticas, como la rabia. Entre 2019 y julio de 2024, se han 
aplicado un total de 5,972,346 dosis de vacuna antirrábica a estos animales. 
Además, se han llevado a cabo 294,246 esterilizaciones, contribuyendo al con-
trol de la población de estas especies y, en consecuencia, a la mejora de la salud 
pública (Tablas 22 y 23).

DETECCIÓN DE HIPERPLASIA PROSTÁTICA

Desde el inicio de la gestión hasta julio de 2024, se han aplicado 216,335 cuestio-
narios para la identificación de factores de riesgo, de los cuales 50,464 resulta-
ron positivos. Además, se realizaron 201,007 pruebas rápidas para la detección 
de diversas condiciones de salud.

Durante el periodo de enero de 2019 a julio de 2024, se llevaron a cabo activida-
des como Ferias de Salud y campañas específicas para la detección de hiperpla-
sia prostática. También se realizaron esfuerzos de difusión dirigidos a la pobla-
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ción masculina mayor de 45 años, con el fin de informarles sobre la accesibilidad 
y disponibilidad de los servicios de salud ofrecidos en las unidades médicas.
Para el periodo de agosto a diciembre de 2024, se proyecta la aplicación de 9,398 
cuestionarios adicionales para la identificación de factores de riesgo, así como la 
realización de 8,352 pruebas rápidas adicionales.

PREVENCIÓN EN LOS CENTROS COMUNITARIOS DE SALUD 
MENTAL Y ADICCIONES (cecosama)

La Ciudad de México cuenta con 32 Centros Comunitarios en Salud Mental y 
Adicciones, anteriormente denominados Centros de Atención Primaria en Adic-
ciones (uneme-capa), los cuales ofrecen servicios para atender a personas que 
consumen sustancias adictivas. Estas unidades están distribuidas en cada una 
de las 16 jurisdicciones sanitarias.

Entre 2019 y julio de 2024, estos centros otorgaron 31,813 consultas de pri-
mera vez, realizaron 143,963 sesiones de tratamiento subsecuente, aplicaron 
119,054 tamizajes para la detección de población en riesgo de consumo, conclu-
yeron 2,133 tratamientos, y llevaron a cabo acciones de prevención que involu-
craron a 2,189,635 personas (Tablas 24 y 25).

A partir de 2021, se inició un proceso de reconversión de estos centros, con 
el objetivo de ampliar la cobertura de atención a otros trastornos mentales, 
como la depresión, la ansiedad y la conducta suicida. Este proceso se desarro-
lla en tres fases:

Primera fase: 
Capacitación de todo el personal para atender los principales trastornos en sa-
lud mental.
Segunda fase: 
Inclusión de intervenciones en salud mental, lo que ha resultado en un incre-
mento en la cantidad de atenciones brindadas, así como en la identificación de 
casos en no consumidores.
Tercera fase 
(en proceso): Cambio de nombre a Centros Comunitarios de Salud Mental y 
Adicciones (cecosama), junto con el cambio de imagen de las unidades, actuali-
zación de formatos y ampliación de rutas de captura en plataformas.
Durante la pandemia, 
el personal de cecosama participó activamente en la atención a personas afec-
tadas por problemas de salud mental, tanto de manera presencial como virtual. 
Los principales motivos de consulta fueron: consumo de sustancias adictivas 
(36.54%), problemas relacionados con la infección de covid-19 (23.50%), tras-
tornos de ansiedad (13.96%), depresión (12.63%) y estrés (7.27%).

La Ciudad de México cuenta 
con 32 Centros Comunitarios 

en Salud Mental y Adicciones. 
Entre 2019 y julio de 2024, se 

otorgaron 31,813 consultas de 
primera vez y 143,963 sesiones 

de tratamiento subsecuente.
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Actualmente, cecosama también detecta y da seguimiento a usuarios con 
otros trastornos de salud mental, como trastornos de la conducta alimenta-
ria, psicosis, Parkinson, alteraciones de memoria y enfermedades crónicas. En 
2022, la prevalencia de estas condiciones fue del 27.35%.

En 2023 y 2024, cecosama colaboró con el Comité de Reducción de Riesgos y 
Daños, participando con stands informativos en eventos masivos, como la mar-
cha lgbtti+.

ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE LAS ADICCIONES

Durante la presente gestión, la Sedesa, a través del Instituto de Atención y Pre-
vención de Adicciones (iapa), ha impulsado políticas públicas basadas en la Es-
trategia de Atención Integral del Consumo de Sustancias Psicoactivas 2020 
y la Estrategia Nacional de Prevención de Adicciones (enpa), Juntos por la 
Paz. Estas estrategias promueven un enfoque que no criminaliza a las personas 
consumidoras de sustancias psicoactivas y amplían la oferta de tratamiento de 
adicciones desde una perspectiva de derechos humanos, priorizando la auto-
determinación de la persona.

En este contexto, se han implementado intervenciones de prevención de 
adicciones en poblaciones de atención prioritaria. Estas intervenciones se ba-
san en el análisis de datos estadísticos provenientes de investigaciones sobre 
narcomenudeo, posesión simple y con fines de distribución y venta, así como 
de violencia intrafamiliar, acceso al alcohol y encuestas realizadas por el propio 
IAPA. Se han priorizado las colonias donde la relación entre estos factores de 
riesgo es más alta, con el fin de mejorar la eficiencia de las acciones en materia 
de adicciones.

Entre enero de 2019 y julio de 2024, las principales acciones de prevención 
de adicciones han alcanzado a 116,840 personas mediante prevención univer-
sal, selectiva e indicada en actividades territoriales. Además, los Consejos de 
Atención Integral del Consumo de Sustancias Psicoactivas han impactado a 
1,832,800 personas con intervenciones sobre los efectos del consumo de sus-
tancias y la salud mental. El programa de Reducción de Riesgos y Daños con 
Alcance Comunitario, a través del w, ha atendido a 816 personas, realizando 
1,632 acciones en 16 jornadas llevadas a cabo en las 16 alcaldías (Tabla 26).

En cuanto a la prevención en escuelas, se realizaron acciones preventivas 
en 2022 que alcanzaron a 25,052 niños y adolescentes, en 2023 a 12,915, y en 
el último año a 19,497 jóvenes. En 2024, la orientación y atención de personas 
consumidoras de sustancias psicoactivas sumó 1,054 usuarios, y se canalizaron 
a tratamiento a 301 pacientes mediante pruebas de tamizaje. Además, las capa-
citaciones, cursos y talleres sobre adicciones han alcanzado a 11,765 personas.

Los programas Alas de Libertad y Redes Significantes, en coordinación 
con la Subsecretaría del Sistema Penitenciario y el Instituto de Reinserción So-
cial, han logrado importantes avances, con 73 sesiones de capacitación y 73 su-
pervisiones al modelo de intervención. Por su parte, el programa Reconecta 
con la Paz, derivado de la justicia terapéutica, ha realizado 564 entrevistas y 
consejerías breves a infractores, canalizando a 239 personas a tratamiento en 
los cecosama.

Un aspecto destacable ha sido el incremento de espacios 100% libres de 
humo de tabaco y emisiones, alcanzando 93 espacios hasta el 30 de julio de 
2024, con una proyección de llegar a 150 a finales de este año (ver Tabla 27). 
Además, en 2024 se realizaron 68 revalidaciones y nuevos registros de centros 
de atención de adicciones, junto con 501 visitas de verificación, monitoreo y su-
pervisión.

Paralelamente, se han realizado estudios mediante encuestas a jóvenes uni-
versitarios para analizar la evolución del consumo de sustancias y la salud men-
tal en este grupo. En 2022, el estudio abarcó a 2,825 jóvenes, y en 2023 a 13,228. 
Los resultados de estos estudios, actualmente en análisis, han contribuido al 
diseño y mejora de las intervenciones de prevención y atención en salud mental 
y adicciones.

Con la incorporación del modelo de atención comunitaria, la reformulación 
del modelo de atención de salud mental y adicciones, el uso de datos estadís-
ticos, la territorialización en la estrategia de atención integral del consumo de 
Sustancias Psicoactivas y de programas como Barrio Adentro, se estima que 
para junio de 2024, la criminalización de las personas consumidoras de sustan-
cias psicoactivas disminuya en 41.8% de acuerdo con el número de carpetas de 
investigación por narcomenudeo y por posesión simple en el periodo 2019-2024. 

De igual forma, se espera mantener el incremento de jóvenes atendidos me-
diante justicia. Es importante destacar que esta perspectiva de salud pública y 
reconexión social contribuye a garantizar la salud y el respeto a los derechos 
humanos, al tener como prioridad la no criminalización y estigmatización a las 
personas usuarias, con reconocimiento al derecho del libre desarrollo de la per-
sonalidad.

El trabajo comunitario siempre se verá beneficiado y potenciado con la in-
corporación de las tecnologías de la información, es por ello por lo que en 2022 
se inició la atención vía remota a través de la asistencia mediante el iapa-bot 
que su primer año de operación a junio del 2024 incrementó en 298% la aten-
ción y registrando un total de 2,212 llamadas atendidas.
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PROTECCIÓN SANITARIA

Garantizar el derecho a la salud de la población implica llevar a cabo acciones 
comunitarias que prevengan daños a la salud a través de la reducción de riesgos 
relacionados con la mala calidad de alimentos, agua y medicamentos, el mal 
manejo de desechos, la presencia de fauna nociva, emergencias sanitarias, y la 
prestación deficiente de servicios de salud y cuidados personales. Con este fin, 
la sedesa, a través de la Agencia de Protección Sanitaria (agepsa), ha realizado 
diversas actividades de fomento, regulación y vigilancia sanitaria, que incluyen:

VISITAS DE VERIFICACIÓN SANITARIA EN 
ESTABLECIMIENTOS DE PRODUCTOS Y SERVICIOS

Estas visitas se realizan a establecimientos, ya sean fijos o ubicados en la vía pú-
blica, que ofrecen productos o servicios relacionados con el procesamiento de 
alimentos y bebidas. El objetivo es verificar que las instalaciones, productos y 
servicios cumplan con los requisitos mínimos de buenas prácticas de higiene en 
el almacenamiento, preparación y venta. Entre enero de 2019 y julio de 2024, se 
realizaron 28,261 visitas de verificación a estos establecimientos.

VISITAS DE VERIFICACIÓN SANITARIA                                             
EN ESTABLECIMIENTOS DE SERVICIOS DE SALUD                       
Y CUIDADOS PERSONALES

Estas visitas incluyen farmacias, consultorios médicos y dentales, hospitales, 
ambulancias, salones de belleza, establecimientos de tatuajes y mejora estética, 
podólogos, hoteles, centros de vacunación, servicios funerarios, albercas, ca-
sas-hogar y albergues. Durante estas verificaciones, se evalúa el cumplimiento 
de los requerimientos mínimos de equipamiento, infraestructura y documen-
tación, así como las competencias del personal. Entre enero de 2019 y julio de 
2024, se realizaron 10,258 visitas de verificación en estos establecimientos.

AMONESTACIONES REALIZADAS                                                      
POR IRREGULARIDADES SANITARIAS

En caso de detectar anomalías que no constituyan un riesgo grave para la salud pero 
que representen negligencia u omisión en materia sanitaria, se emiten amonesta-
ciones como sanción administrativa, requiriendo el cumplimiento de las observa-
ciones realizadas. Durante esta gestión se han emitido 20,122 amonestaciones.

ASEGURAMIENTO Y DESTRUCCIÓN                                                   
DE PRODUCTOS NOCIVOS PARA LA SALUD

Cuando se detectan productos, equipos o insumos que sean nocivos para la sa-
lud, se procede a su aseguramiento y destrucción. Hasta julio de 2024, se han 
destruido 19,029 kg de productos considerados nocivos.

La Agencia de Protección 
Sanitaria (agepsa) realiza 
operativos sanitarios y 
ha emitido más de 20 mil 
amonestaciones durante 
esta administración a 
establecimientos de servicios de 
salud y cuidados personales, por 
sus riesgos a la salud.
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SUSPENSIONES DE ACTIVIDADES EN ESTABLECIMIENTOS 
DE PRODUCTOS Y SERVICIOS

Cuando un establecimiento presenta anomalías graves que representan un ries-
go sanitario, se procede a la suspensión parcial o total de actividades, proporcio-
nando orientación para que se realicen las acciones correctivas necesarias. Entre 
enero de 2019 y julio de 2024, se impusieron 1,436 suspensiones (Tabla 28).

RESOLUCIÓN Y EMISIÓN DE DICTÁMENES SANITARIOS

Durante las visitas de verificación sanitaria, se elaboran actas y se toman mues-
tras que son evaluadas por la Coordinación de Evaluación Técnico Normativa. 
Estas evaluaciones resultan en la emisión de dictámenes sanitarios para dar con-
tinuidad a los procedimientos administrativos. Hasta julio de 2024, se realizaron 
33,818 evaluaciones técnico-normativas (Tabla 29).

ANÁLISIS MICROBIOLÓGICO DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y 
AGUA DE LA RED PÚBLICA

Se realizan análisis microbiológicos en alimentos, bebidas y agua de la red públi-
ca para identificar microorganismos que puedan poner en riesgo la salud de la 
población. De 2019 a la fecha, se realizaron 15,684 análisis de este tipo (Tabla 30).

FOMENTO SANITARIO

Estas acciones incluyen diagnóstico, reconocimiento, asesoría y orientación en 
viviendas y establecimientos mercantiles para prevenir riesgos sanitarios, pro-
moviendo cambios positivos en las actitudes y conductas. Además, se realizan 
mediciones de concentración de cloro en el agua distribuida a través de la red 
directa de abastecimiento. Entre 2019 y julio de 2024, se realizaron 79,351 visitas 
y 248,668 mediciones de cloro (Tabla 31)

ACCIONES DE COMUNICACIÓN DE RIESGOS SANITARIOS

Se difunde información sobre productos, servicios, actividades o eventos que 
representen un riesgo sanitario, a través de redes sociales, portales de internet, 
correos electrónicos y materiales impresos. Durante esta gestión, se emitieron 
1,851,830 mensajes y se entregaron 388,912 materiales (Tabla 32).

CAPACITACIÓN PARA REDUCIR RIESGOS SANITARIOS

Se realizaron capacitaciones para la población general y personal de estableci-
mientos mercantiles, enfocadas en la aplicación de normas sanitarias, manejo 
de residuos, control de fauna nociva, higiene personal, y prevención de covid-19, 
entre otros temas. Entre enero de 2019 y julio de 2024, se capacitaron 200,312 
personas (Tabla 33).

SEGUIMIENTO A NOTIFICACIONES DE REACCIONES 
ADVERSAS A MEDICAMENTOS

El centro estatal de Farmacovigilancia y Tecnovigilancia de la agepsa realiza el 
seguimiento de notificaciones de reacciones adversas a medicamentos y dispo-
sitivos médicos, enviando los reportes a cofepris. Hasta la fecha, se han realiza-
do 33,650 seguimientos (Tabla 34)

TRÁMITES SANITARIOS

Incluyen avisos de funcionamiento, registro de responsables sanitarios y sus mo-
dificaciones o bajas. Hasta julio de 2024, se realizaron 32,657 trámites de aviso 
de funcionamiento y 2,635 avisos de cambio de responsable o baja de funciona-
miento (Tabla 35).

TRÁMITES FUNERARIOS

Se refiere a la emisión de certificados de defunción y permisos sanitarios relacio-
nados con el manejo y disposición de cadáveres. Entre 2019 y julio de 2024, se 
emitieron 559,956 certificados de defunción y 297,456 permisos (Tabla 36)

ATENCIÓN A DENUNCIAS SANITARIAS

Tras la recepción de denuncias sanitarias, se priorizan las intervenciones para 
atender los riesgos sanitarios identificados. Hasta julio de 2024, se atendieron 
11,390 denuncias (Tabla 37)

ORIENTACIÓN Y ASESORÍA SANITARIAS

Se realizaron 120,377 asesorías para prevenir y contener riesgos sanitarios, pro-
moviendo la participación ciudadana en la creación de entornos saludables        
(Tabla 38).
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VERIFICACIÓN SANITARIA DE AMBULANCIAS

Se verifica el cumplimiento de normativas en infraestructura, equipamiento y 
competencias del personal de ambulancias. Entre enero de 2019 y julio de 2024, 
se realizaron 1,292 verificaciones sanitarias (Tabla 39).

ATENCIÓN DE EMERGENCIAS SANITARIAS

Se atienden de manera organizada y sistemática los eventos de emergencias sa-
nitarias, como desastres naturales, brotes de enfermedades infecciosas y otras 
situaciones de riesgo. Desde 2019 se han atendido 388 emergencias sanitarias 
(Tabla 40).

ATENCIÓN PREHOSPITALARIA

El Sistema de Atención Médica de Urgencias (samu) y el Centro Regulador de Ur-
gencias Médicas (crum), operado por sedesa, regulan la distribución y traslado 
de pacientes que requieren atención urgente a los hospitales de la ciudad. Entre 
2019 y junio de 2024, se realizaron 201,221 regulaciones médicas, 128,656 servi-
cios primarios y 20,617 servicios secundarios, sumando un total de 350,494 ser-
vicios. Además, se brindaron 101,766 atenciones en eventos masivos celebrados 
por el Gobierno de la Ciudad (Tabla 41).

En enero de 2024 se recibieron 
18 nuevas ambulancias donadas 

por el Gobierno de México, a 
través de la Administración del 
Patrimonio de la Beneficencia 

Pública, para incorporarse al 
Centro Regulador de Urgencias 

Médicas (crum), con el fin de 
ampliar la capacidad de atender 

urgencias de manera gratuita 
en beneficio de la salud de la 

ciudadanía. 
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MODERNIZACIÓN Y DESARROLLO                                                       
DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN

Durante la presente administración, los sistemas de información en salud han 
experimentado una evolución significativa. La pandemia de covid-19 generó la 
necesidad de producir informes diarios sobre los diferentes servicios de la red 
de hospitales de la Sedesa, lo que impulsó la actualización del expediente clínico 
electrónico (samih) para capturar datos relacionados con sars-cov-2, factores de 
riesgo y vacunación. Esta actualización permitió el registro de 940,707 atencio-
nes brindadas en el contexto de la pandemia.

En 2020, el Instituto de Investigaciones en Matemáticas Aplicadas y en Sis-
temas (iimas) de la unam desarrolló un sistema de procesamiento de notas mé-
dicas para la extracción, análisis y visualización de datos clave, mejorando las 
capacidades de la sedesa en el análisis de información del expediente clínico 
electrónico.

En 2021, la información sobre egresos hospitalarios, atenciones en urgencias 
y atenciones por violencia y/o lesión en los hospitales de Sedesa migró al Siste-
ma Nacional de Información Básica en Materia de Salud (sinba), administrado 
por la Dirección General de Información en Salud (dgis). Esta migración favore-
ció la homogeneización del registro y su monitoreo en comparación con otros 
sistemas de salud. Desde su implementación hasta julio de 2024, se han registra-
do en sinba 1,648,251 atenciones de urgencias, 328,105 egresos hospitalarios y 
106,148 atenciones por violencia y/o lesión.

En 2022, la Unidad Profesional Interdisciplinaria en Ingeniería y Tecnologías 
Avanzadas del Instituto Politécnico Nacional (upiita-ipn) llevó a cabo la homo-
logación y estandarización de los datos de salud de los años 2015-2020. Median-
te la implementación de un software de integración de datos y la aplicación de 
metodologías de minería y ciencia de datos, este trabajo mejoró el acceso a la 
información histórica en salud, permitiendo una respuesta más eficiente a las 
demandas sanitarias de la población de la Ciudad de México.

En abril de 2022, la Secretaría de Salud Federal actualizó las hojas de regis-
tro diario de consulta externa, agregando variables para un mejor monitoreo 
de la cobertura y accesibilidad de los servicios de salud. La Sedesa adoptó esta 
iniciativa, implementando las nuevas máscaras de captura desarrolladas por la 
dgis y capacitando al personal de las unidades médicas en su uso. De abril de 
2022 a marzo de 2023, se registraron 461,000 consultas generales, de especiali-
dad, salud bucal y salud mental bajo este nuevo sistema.

En abril de 2023, la Sedesa lanzó la plataforma del Sistema de Información 
de Consulta Externa (sice), una herramienta que permite integrar, validar y ex-
portar registros diarios a las plataformas federales, facilitando la respuesta a 

La plataforma de samih es 
catalogada como una de las 

mejores al cumplir con el 
protocolo hl7 (Health Level 

Seven). Algunos de los beneficios 
más destacados que facilitarán 

la atención al paciente son: la 
identificación única e historia 
clínica electrónica unificada, 

reducción del tiempo de espera, 
seguridad y confidencialidad 

que facilita la atención.
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solicitudes de información y el análisis para la toma de decisiones. Entre abril 
de 2023 y julio de 2024, se registraron 529,090 consultas utilizando esta nueva 
herramienta.

Con el objetivo de mejorar la accesibilidad y manejo de datos para la toma de 
decisiones y reducir los tiempos de atención al paciente, la Dirección de Infor-
mación en Salud y Sistemas Institucionales (dissi) implementó una estrategia de 
modernización en sistemas de información durante 2022 y 2023, desarrollando 
herramientas informáticas con recursos propios.

Entre estos desarrollos se incluye el Concentrado de Recursos Hospitalarios 
(coreho), que registra en línea la capacidad instalada de todas las unidades hos-
pitalarias (umh) transferidas al IMSS-Bienestar. Este sistema permite la gestión 
eficiente de recursos físicos, equipamiento y capital humano, facilitando la toma 
de decisiones en casos de contingencia.

Otro desarrollo es la cédula prehospitalaria en línea para el Centro Regulador 
de Urgencias Médicas (crum), que permite capturar la información desde cual-
quier dispositivo electrónico, incluso durante el traslado del paciente, agilizando 
los servicios de urgencias.

El Sistema de Ingreso, Permanencia y Egreso de Becarios (sipeb), es otra he-
rramienta implementada para registrar y dar seguimiento a residentes, médicos 
internos de pregrado y servicio social, minimizando el uso de papel y creando 
una base de datos de profesionistas para la bolsa de trabajo.

Además, se desarrolló un sistema reportador de atenciones de Interrupción 
Legal de Embarazo y dos sitios web informativos para los congresos de calidad y 
el Seminario Académico de Trato Adecuado y Digno, organizados por la Secreta-
ría de Salud. Estos desarrollos han contribuido a ofrecer información más opor-
tuna y de calidad en diversos temas de salud.

MEJORAS EN INFRAESTRUCTURA                                                         
Y SEGURIDAD INFORMÁTICA

Para garantizar el correcto funcionamiento de la infraestructura informática tan-
to en las oficinas centrales de la Sedesa como en las unidades médicas, incluso 
durante el proceso de transferencia al IMSS-Bienestar, se han atendido un total 
de 15,232 solicitudes desde el inicio de la administración. 

Además, se robusteció la infraestructura informática a través de diversas accio-
nes, como el mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos de energía 
interrumpible (ups), equipos de conmutación de datos y telefonía IP, y servido-
res de alto rendimiento que alojan el expediente clínico electrónico y las plata-
formas institucionales.

Durante 2024, esta Secretaría, en colaboración con la Agencia Digital de 
Innovación Pública, implementó la Firma cdmx, una firma electrónica que ha 
permitido hacer más eficientes los procesos administrativos y de atención a los 
usuarios en diversos temas.

En la actualidad, con el objetivo de establecer una rectoría efectiva en la en-
tidad y en el contexto del Comando Estatal Interinstitucional del Sector Salud, 
se están implementando diversas estrategias para consolidar la Inteligencia 
Estratégica en Salud en la Ciudad de México. Estas acciones incluyen el inter-
cambio de información estratégica entre todos los proveedores de atención, la 
creación de un comité de gobernanza de datos en salud. El propósito de estas 
medidas es desarrollar mecanismos que promuevan una cultura de datos y for-
talezcan la toma de decisiones estratégicas. 

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN MÉDICA E INFORMACIÓN 
HOSPITALARIA (SAMIH)

El Sistema de Administración Médica e Información Hospitalaria (samih) es una 
herramienta robusta diseñada para innovar la gestión médico-administrativa de 
los servicios de salud en la Ciudad de México. Implementado a finales de 2014 en 
la red de hospitales en tres etapas, su objetivo principal es fortalecer el acceso a 
la información clínica, organizar los datos clínicos en un repositorio centralizado, 
evitar la pérdida de información y proporcionar un análisis e interpretación de 
datos accesibles para la toma de decisiones.

Ante los cambios en el entorno, los nuevos programas dirigidos a mejorar la 
salud de la población y los desafíos enfrentados durante la pandemia de covid-19, 
se realizaron mejoras en el expediente clínico. Estas mejoras incluyeron la incorpo-
ración de nuevas variables en los formatos médicos para identificar diagnósticos 
respiratorios, comorbilidades, la terapéutica empleada y el esquema de vacuna-
ción contra sars-cov-2.

Durante 2021 y 2022, se llevó a cabo un proceso de mejora en los registros 
médicos para la atención de pacientes en los programas de Voluntad Anticipa-
da, Interrupción Legal del Embarazo e Interrupción Voluntaria del Embarazo, 
actualizando las escalas de valoración y los consentimientos informados. En 
una segunda fase, se realizaron cambios en la plataforma samih para integrar 
las nuevas hojas de registro diario que alimentan al Sistema Nacional de Infor-
mación Básica en Materia de Salud (sinba), permitiendo la sistematización y 
acceso automático a las variables consolidadas.

ACCIONES TRANSVERSALES 



7978

SEXTO INFORME DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 2019-2024  

Actualmente, se siguen realizando esfuerzos para incorporar el cen en el 
resto de las unidades médicas de la entidad, con la intención de alcanzar una 
cobertura total en la Ciudad de México. 

GRUPOS RELACIONADOS CON EL DIAGNÓSTICO

En 2022, la Sedesa inició el análisis de las atenciones hospitalarias mediante la 
metodología de Grupos Relacionados con el Diagnóstico (grd). Este sistema de 
clasificación y agrupación de diagnósticos clínicos y procedimientos quirúrgicos 
realizados a pacientes hospitalizados es una herramienta internacionalmente 
reconocida que mejora la calidad y eficiencia en los hospitales. 

Además, facilita la planeación y presupuestación, al proporcionar informa-
ción sobre indicadores clave como el porcentaje de letalidad, complicaciones 
y comorbilidades, uso de la capacidad instalada hospitalaria, y el costo médi-
co-técnico de referencia, basado en el estado del conocimiento, el desarrollo 
científico, tecnológico y organizacional, y el modelo de atención para la presta-
ción de servicios médicos.

Durante 2023, se llevaron a cabo seis sesiones de capacitación en la me-
todología grd dirigidas a los equipos gerenciales de los hospitales generales, 
materno infantiles y pediátricos de la red, así como dos sesiones adicionales 
para los directivos de nivel central, con un total de 330 asistentes.

En cuanto al análisis de resultados por hospital, la Dirección de Informa-
ción en Salud y Sistemas Institucionales realizó sesiones de capacitación con 
el personal gerencial y operativo de los hospitales generales, con el objetivo 
de mejorar el registro de la información clínica. Estas sesiones contaron con la 
participación de 634 asistentes.

Hasta la fecha, se ha completado el análisis mediante la metodología grd 
de las hospitalizaciones correspondientes a los años 2018, 2019, 2020, 2021, 
2022 y 2023.

          
Derivado de la transferencia de unidades médicas hospitalarias a los Servi-

cios de Salud Pública IMSS-Bienestar, y con la intención de fortalecer la gober-
nanza dentro de dicha institución, en junio de 2024 se realizó la entrega de li-
bros grd a la Coordinación Estatal de IMSS-Bienestar, así como a los Directivos 
de los hospitales involucrados.

En el Hospital General de Topilejo, se implementaron nuevas funcionalida-
des en samih para fortalecer la prescripción y administración de medicamen-
tos por dosis unitaria. Estas mejoras permiten la vinculación de las acciones 
del personal médico, de enfermería y farmacéutico, y facilitan la generación 
de informes para controlar el proceso de farmacia, mitigando posibles errores, 
eventos adversos o fuga de medicamentos.

En 2023, con el objetivo de mejorar la calidad de la información en las aten-
ciones prestadas en consulta externa, se impartieron capacitaciones enfoca-
das en optimizar los procesos de configuración de agendas y programación de 
citas. Estas capacitaciones, realizadas en sitio con el personal de salud y admi-
nistrativo, han mejorado la trazabilidad de la atención al paciente.

Desde enero de 2019 hasta julio de 2024, se ha capacitado a 2,208 profesio-
nales de la medicina, 1,056 de enfermería, 1,175 en puestos administrativos y 
975 personas de apoyo clínico (Tabla 42).

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE NACIMIENTO

El Certificado Electrónico de Nacimiento (cen) forma parte de la Estrategia Digi-
tal Nacional (2021-2024) y sus beneficios incluyen garantizar la identidad digital 
de los recién nacidos y contar con un registro electrónico desde el momento del 
nacimiento. Su implementación en la Ciudad de México comenzó en agosto de 
2017, inicialmente en cuatro unidades médicas, como parte de una prueba pilo-
to para su uso a nivel nacional.

A partir de agosto de 2022, con el objetivo de ampliar el alcance de la es-
trategia, se migró a la segunda versión del cen (sinba-cen 2.0) en la Ciudad de 
México, comenzando con las unidades médicas que ya estaban utilizando el 
certificado electrónico.

Durante 2024, se ha continuado con la implementación del cen en todas 
las instituciones de salud de la entidad, logrando hasta el momento la incor-
poración de 191 unidades médicas. De estas, 21 pertenecen a Sedesa, ocho al 
imss, nueve al issste, dos a Sedesa, una a semar, seis son hospitales estatales 
de referencia y 142 son unidades médicas privadas. Esto ha permitido alcanzar 
una cobertura del 97.1% de certificados de nacimiento emitidos. Para facilitar 
esta labor, se han asignado permisos a un total de 1,502 usuarios que laboran 
en las diferentes unidades médicas.

Con el fin de garantizar que los recién nacidos obtengan su Acta de Naci-
miento sin contratiempos en los diferentes juzgados de la Ciudad, se realizaron 
gestiones con la Dirección General del Registro Civil en colaboración con la Di-
rección General de Información en Salud.

ACCIONES TRANSVERSALES 
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La formación de recursos humanos para la salud es una función rectora funda-
mental que deben desarrollar los sistemas de salud a nivel global. Para cumplir 
con esta función esencial, es necesario que los sistemas de salud implementen 
estrategias de gobernanza que involucren a un amplio abanico de actores so-
ciales, con especial énfasis en las instituciones educativas y de investigación de 
cada país. Esta colaboración interinstitucional debe enfocarse en la formación 
de profesionales de la salud que no solo sean técnicamente competentes, sino 
que también estén éticamente comprometidos con el bienestar de las personas.

Desde una perspectiva académica, la formación de futuros profesionales de 
la salud debe garantizar la adquisición de conocimientos y el desarrollo de com-
petencias y habilidades alineadas con los avances científicos y el desarrollo tec-
nológico. Esto les permitirá llevar a cabo prácticas efectivas tanto en unidades 
médicas como en entornos comunitarios, siempre con la premisa fundamental 
de respetar los derechos humanos.

INTERNADO MÉDICO DE PREGRADO

El internado médico de pregrado tiene como objetivo consolidar los conocimien-
tos y habilidades adquiridos por los estudiantes de medicina a lo largo de su 
formación académica. Este proceso abarca tanto aspectos clínicos como áreas 
relacionadas con la promoción de la salud, la prevención de enfermedades y el 
seguimiento de pacientes en el primer nivel de atención.

Cada año, las plazas de internado se otorgan en dos ciclos académicos, co-
rrespondientes a las promociones de enero-diciembre y julio-junio del año si-
guiente. Entre 2019 y 2024, se asignaron un total de 17,788 plazas de internado 
médico a estudiantes de escuelas y facultades de medicina, tanto públicas como 
privadas, en la Ciudad de México. De estas plazas, 2,238 fueron asignadas por la 
Sedesa, mientras que las restantes 15,550 se distribuyeron entre los institutos 
nacionales de salud, hospitales federales de referencia, y unidades médicas del 
imss, issste, Sedena y privadas (Tablas 43 y 44).

SERVICIO SOCIAL 

La Dirección de Formación, Actualización Médica e Investigación de la sedena es 
responsable, a nivel estatal, de la gestión de plazas para la realización del servicio 
social en áreas de medicina, enfermería, carreras afines a la salud y odontología, 
dentro del Programa Nacional de Servicio Social de la Secretaría de Salud. Esta 
gestión se lleva a cabo de acuerdo con las normas y disposiciones de la Dirección 
General de Calidad y Educación en Salud (dgces).

En el Hospital Ajusco Medio se 
realizaron cursos de Cuidados 
Paliativos dirigido al personal 

médico. Los cuidados paliativos 
son parte de un tratamiento 

integral para el cuidado y 
tratamiento de las molestias, 

los síntomas y el estrés que una 
persona padece debido a una 

enfermedad grave.
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Entre 2019 y julio de 2024, la dgces autorizó un total de 19,643 becas para la rea-
lización del servicio social. De estas, 1,834 fueron asignadas a estudiantes de medi-
cina, 11,774 a estudiantes de enfermería, 5,148 a carreras afines y 887 a estudiantes 
de odontología. Estas becas se distribuyeron en las unidades receptoras registradas 
dentro del Programa Nacional de Servicio Social de la dgces (Tabla 45).

FORMACIÓN EN POSGRADO

Incluso con el esfuerzo que ha significado la transición de unidades médicas 
al IMSS-Bienestar, las acciones de formación en posgrado no se han visto inte-
rrumpidas. Las unidades hospitalarias, que comprenden 15 sedes y una sede 
de Medicina Familiar en centros de salud, continúan ofreciendo programas de 
formación en nueve especialidades, seis subespecialidades y 12 cursos de alta 
especialidad. Para apoyar estos programas, la Secretaría de Salud cuenta con 20 
subsedes internas y un número similar de subsedes externas.

El número de médicos residentes activos ha aumentado significativamente, 
pasando de 707 en 2019 a 935 en 2024, lo que representa un incremento del 31% 
durante este periodo. De un total de 4,891 médicos residentes activos entre 2019 
y 2024, 3,032 (62%) recibieron una beca estatal, 1,787 (36.5%) contaron con una 
beca federal y 71 (1.45%) fueron médicos extranjeros sin beca (Tabla 46).

En cuanto al total de médicos residentes formados durante el periodo 2019-
2024, las especialidades con mayor número de residentes corresponden, en or-
den descendente, a Medicina Interna (762), Medicina de Urgencias (672), Gineco-
logía y Obstetricia (647) y Cirugía General (634) (Tabla 47).

SUBESPECIALIDADES MÉDICAS

Durante el periodo 2019-2024, se formaron 501 médicos subespecialistas en 
áreas como Dermatología, Dermatopatología, Cirugía Plástica y Reconstructiva, 
Neonatología, Medicina Crítica y Cirugía Pediátrica. Las subespecialidades con 
mayor matrícula fueron Dermatología (182), Medicina Crítica (119) y Cirugía Plás-
tica y Reconstructiva (101) (Tabla 48).

CURSOS DE ALTA ESPECIALIDAD

En el caso de los cursos de alta especialidad, entre 2019 y 2024 se han forma-
do 204 médicos especialistas en doce áreas de alta especialidad. Las áreas con 
mayor matrícula fueron la atención médica y quirúrgica de padecimientos de 
columna (47), Medicina de Reanimación (42), Artroscopia (23) y Dermato-Onco-
logía y Cirugía Dermatológica (22) (Tabla 49).

MÉDICOS ESPECIALISTAS EGRESADOS

Entre 2019 y 2024, la Secretaría de Salud de la Ciudad de México ha impulsado 
el egreso de 1,305 médicos especialistas. De estos, 902 (69.12%) corresponden a 
nueve especialidades, 186 (14.25%) a subespecialidades y 217 (16.63%) a cursos 
de alta especialidad.

El promedio anual de egreso es de 150 médicos en especialidades, 31 en 
subespecialidades y 36 en cursos de alta especialidad. Entre las especialidades 
con mayor número de egresos se encuentran, en orden descendente, Aneste-
siología (152 egresados), Medicina de Urgencias (148 egresados), Pediatría (146 
egresados), Medicina Interna (131 egresados) y Ginecología y Obstetricia (115 
egresados) (Tabla 50).

En cuanto a las subespecialidades, el mayor número de egresos corresponde 
a Medicina Crítica (62 egresados), Dermatología (62 egresados) y Cirugía Plástica 
y Reconstructiva (24 egresados) (Tabla 51).

En los cursos de alta especialidad, las áreas con mayor número de egresos 
fueron Medicina de Reanimación (42 egresados), Cirugía de Columna Vertebral 
(23 egresados) y Dermato-Oncología y Cirugía Dermatológica (22 egresados) (Ta-
bla 52).

NUEVAS SEDES HOSPITALARIAS PARA LOS PROGRAMAS 
ACADÉMICOS

Con el objetivo de ampliar los espacios hospitalarios disponibles para las resi-
dencias médicas, desde 2021 se iniciaron gestiones para obtener los avales uni-
versitarios necesarios para la apertura de nuevas sedes dentro de la red de hos-
pitales de la Sedesa. 

Durante el periodo 2021-2024, se lograron obtener estos avales para las espe-
cialidades de Calidad en la Atención Médica, Pediatría, Medicina de Urgencias, 
Ginecología y Obstetricia, así como para la subespecialidad de Neonatología. Las 
nuevas sedes hospitalarias se ubicaron en el Hospital Pediátrico La Villa, el Hos-
pital General Dr. Enrique Cabrera y el Hospital General Ajusco Medio (Tabla 53).

Las universidades que otorgaron el aval académico para estas nuevas sedes 
fueron la Universidad Autónoma del Estado de México (UAEMex), el Instituto Tec-
nológico y de Estudios Superiores de Monterrey (itesm) y la Universidad Nacio-
nal Autónoma de México (unam).

FORMACIÓN DE RECURSOS HUMANOS PARA LA SALUD
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ESCUELA DE ENFERMERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Entre 2019 y 2024, la licenciatura en Enfermería en la Ciudad de México regis-
tró una matrícula de 3,135 estudiantes, con dos ciclos escolares por cada año.

En 2020, en respuesta a la emergencia sanitaria declarada por la pandemia 
de sars-cov-2 y atendiendo las recomendaciones de las autoridades federales 
y estatales, así como las disposiciones de la Dirección General de Incorporación 
y Revalidación de Estudios (dgire-unam), emitidas en un aviso del 17 de marzo, 
se implementó un plan de reorganización. Este plan tuvo como prioridad la sus-
pensión de clases presenciales hasta nuevo aviso, así como la programación de 
actividades a distancia para garantizar la continuidad educativa (Tabla 54).

CURSOS POS TÉCNICOS DE ENFERMERÍA

Los cursos pos técnicos de la Escuela de Enfermería tienen una duración de 10 
meses y se distribuyen en cinco áreas: Administración de los Servicios de Enfer-
mería, Enfermería Pediátrica, Atención al Paciente en Estado Crítico, Enfermería 
Quirúrgica y Atención Primaria de Salud.

Entre 2019 y 2024, un total de 565 enfermeras se matricularon en estos cursos 
pos técnicos. Sin embargo, es importante destacar que, debido a la pandemia 
de covid-19, un gran número de estudiantes fueron reincorporados a sus centros 
laborales, ya que se les suspendió la beca de reducción de jornada. Esto resultó 
en una baja temporal de aproximadamente el 50% de los estudiantes durante el 
ciclo 2020-2021 (Tabla 55).

EDUCACIÓN CONTINUA PARA LA SALUD

CURSOS Y SESIONES ACADÉMICAS

La capacitación del personal de salud tiene como objetivo generar cambios sig-
nificativos en las concepciones, motivaciones y desempeño de todos los inte-
grantes del equipo de salud, asegurando que cuenten con recursos humanos al-
tamente calificados en términos de conocimientos, habilidades y actitudes para 
mejorar su trabajo. Entre 2019 y el primer semestre de 2024, se llevaron a cabo 
un total de 1,483 cursos, con la participación de 19,214 personas, y 29,588 sesio-
nes académicas, en las que participaron 485,940 personas.

CAPACITACIÓN EN COVID-19

Durante la pandemia de covid-19, la Fundación BBVA y el Tecnológico de Monte-
rrey ofrecieron un curso denominado Prepárate para salvar vidas a la Sedesa. 

FORMACIÓN DE RECURSOS HUMANOS PARA LA SALUD

El iapa ofrece consejería y 
atención gratuita sobre salud 
mental, prevención y control 

de adicciones, prevención del 
suicidio y pruebas de detección 

de enfermedades de transmisión 
sexual. Actualmente visita 

escuelas públicas de la capital 
con el iapa-bus para dar pláticas 

a las y los alumnos.
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Este curso tenía como objetivo proporcionar herramientas teórico-prácticas a 
los profesionales de la salud, especialmente a los médicos residentes encarga-
dos del manejo de pacientes graves por covid-19, para que pudieran aumentar 
la seguridad, eficacia y resolución en sus atenciones. Este curso se alineó con 
los lineamientos establecidos por la Secretaría de Salud para la atención de pa-
cientes con covid-19. Además, se complementó con una rotación práctica en el 
Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán (incmynsz), 
en la cual participaron 422 médicos residentes.

CAPACITACIÓN INTENSIVA PARA LA EMERGENCIA 
SANITARIA POR COVID-19

En respuesta a la pandemia de covid-19, en 2020 se desarrolló el programa de Ca-
pacitación Intensiva para la Emergencia Sanitaria por covid-19 (caipes covid-19 
cdmx), en el marco de los acuerdos del Comité Interinstitucional para la Forma-
ción y Capacitación de Recursos Humanos en Salud de la Ciudad de México (ci-
frhs cdmx). Este programa estuvo dirigido al personal de salud responsable de 
la atención de pacientes con covid-19 en los diferentes niveles de atención, en 
colaboración con instituciones de educación superior, organizaciones públicas y 
privadas, así como con las propias instituciones de salud.

En 2021, se consolidó una plataforma educativa con una oferta de 31 cursos 
centrados en el tema de covid-19 (10 cursos desarrollados específicamente y 
21 cursos cedidos por las instituciones participantes), además de 14 materiales 
complementarios para apoyar la capacitación del personal de salud. El curso ini-
cial fue Atención a la salud mental frente a la pandemia de covid-19, dirigido 
tanto al personal de salud como al administrativo y de servicios.

SISTEMA NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN                                 
DE LA CAPACITACIÓN

El Sistema Nacional de Administración de la Capacitación es una plataforma de 
gestión y seguimiento de la capacitación, desarrollada por la Dirección General de 
Calidad y Educación en Salud y alojada como una plataforma web. Está diseñada 
para ofrecer al personal del área médica un acervo de recursos que les apoyen en 
su trabajo, además de puntualizar los compromisos establecidos por el Consejo 
Nacional de Salud y Bienestar (Conasabi) y seguir su cumplimiento desde la misma 
aplicación.

Para fortalecer el proceso de descentralización de la capacitación, se crearon 
formatos electrónicos para el registro, a nivel de unidad hospitalaria, centro de sa-
lud y jurisdicción, de la información relativa a la identificación del personal del área 
de capacitación, la identificación de necesidades de capacitación (inc), el programa 
específico de capacitación (pec) y el informe de actividades de capacitación (iac).

FORMACIÓN DE RECURSOS HUMANOS PARA LA SALUD

INVESTIGACIÓN

COMITÉS DE ÉTICA EN INVESTIGACIÓN

Desde 2019, la sedesa, a través de la Dirección de Formación, Actualización Médica e 
Investigación, ha liderado la coordinación de los comités de ética en investigación en 
el Consejo de la Comisión de Bioética de la Ciudad de México. Su misión principal es 
promover la integración, el registro y el funcionamiento adecuado de los comités de 
ética en investigación en los establecimientos del sistema estatal de salud, asegurando 
que las investigaciones con seres humanos se realicen conforme a la guía emitida por 
la Comisión Nacional de Bioética (conbioética).

La Secretaría cuenta con un comité de ética en investigación a nivel central y 12 
comités de ética en investigación distribuidos en las unidades hospitalarias de la red. 
De estos, siete cuentan con registro vigente ante la conbioética.

INVESTIGACIONES REALIZADAS

Entre 2019 y 2024, se han elaborado y registrado 1,559 proyectos de investigación, 
de los cuales el 93.97% (1,465 protocolos) han sido realizados por médicos residen-
tes como parte de su formación académica y requisito para la obtención del grado. El 
6.02% (94 protocolos) ha sido desarrollado por personal de salud de la red de hospi-
tales de la Secretaría y de los centros de salud de los Servicios de Salud Pública de la 
Ciudad de México (Tabla 56).

Para fomentar la difusión de los resultados de estos protocolos y proporcionar un 
entorno académico de intercambio de experiencias, se organizaron el primer y segundo 
Foro de Investigación de Médicos Residentes de la Ciudad de México en los años 2020 
y 2021, respectivamente. Ambos eventos contaron con una asistencia promedio de 400 
médicos de diversas especialidades, subespecialidades y cursos de alta especialidad, 
así como con la participación de profesores y jefes de enseñanza. Durante estos foros, 
se presentaron conferencias magistrales, presentaciones orales y carteles en los que 
participaron médicos residentes de distintos niveles académicos. Para el Segundo Foro, 
se amplió la convocatoria a otras instituciones de salud del país, logrando la participa-
ción de 16 médicos residentes de los estados de Puebla, Querétaro y Baja California, así 
como de 9 residentes de diferentes unidades del imss en la Ciudad de México.

En apoyo a la investigación realizada en los hospitales de la red de la Secretaría y en 
los centros de salud de los Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México, se confor-
mó un equipo de trabajo integrado por 10 médicos adscritos con estudios de posgrado 
y con nombramiento como investigadores ante el Sistema Nacional de Investigadores 
del Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnología (conahcyt). Este equipo 
participa en la definición de líneas de investigación y en la capacitación en metodolo-
gía de la investigación. En julio de 2023, se inició el Diplomado en Metodología de la 
Investigación para médicos residentes en modalidad virtual, complementado por un 
Seminario Permanente también en esta modalidad.
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SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN                         
PÚBLICA Y A DATOS PERSONALES

La población de la Ciudad de México tiene el derecho fundamental de verificar la 
actuación de los órganos gubernamentales y solicitar la información que requie-
ra de manera expedita y transparente. Este derecho se materializa a través del 
acceso a la información pública, una herramienta esencial para prevenir y com-
batir la corrupción, además de promover una efectiva rendición de cuentas. La 
democracia exige que la ciudadanía cuente con información suficiente, oportu-
na y veraz sobre la actuación del gobierno, la cual debe ser accesible para todos.

Entre enero de 2019 y julio de 2024, se recibieron un total de 16,601 solicitu-
des de información pública, con un promedio anual de 2,766. En cuanto a las so-
licitudes de datos personales, se recibieron 16,085, promediando 2,680 anuales, 
lo que da un total de 32,686 solicitudes en ambos rubros. Durante el periodo de 
enero a julio de 2024, se ingresaron 2,382 solicitudes, incluyendo tanto informa-
ción pública como datos personales.

Respecto a los recursos de revisión interpuestos ante el Instituto de Transpa-
rencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Ren-
dición de Cuentas de la Ciudad de México, se atendieron 381 casos desde 2019 
hasta julio de 2024, en los cuales se realizaron las gestiones necesarias para cum-
plir con las resoluciones del órgano de transparencia. Durante el mismo periodo, 
el Comité de Transparencia llevó a cabo 16 sesiones ordinarias y 45 reuniones 
extraordinarias, sumando un total de 61 reuniones. Para 2024, se programaron 4 
reuniones ordinarias. 

CAPACITACIÓN EN TRANSPARENCIA                                                   
Y RENDICIÓN DE CUENTAS

La Secretaría de Salud de la Ciudad de México se compromete a promover la ca-
pacitación constante en materia de acceso a la información, protección de datos 
personales, transparencia, rendición de cuentas, archivos, accesibilidad y aper-
tura gubernamental. Entre enero de 2019 y julio de 2024, 3,557 servidores públi-
cos fueron capacitados en estas áreas. Se estima que entre agosto y diciembre de 
2024, 420 servidores públicos adicionales serán capacitados (Tabla 57).

SISTEMAS DE DATOS PERSONALES                                                   
REGISTRADOS ANTE EL INFO

Actualmente, la Secretaría de Salud cuenta con 99 Sistemas de Datos Personales 
vigentes registrados ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México (info) (Tabla 58).

PORTAL DE OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Los resultados de las evaluaciones vinculantes para verificar el cumplimiento 
de las obligaciones de transparencia en el portal web de la Secretaría y en la 
Plataforma Nacional de Transparencia (pnt) han sido consistentes. En 2019, la 
calificación fue de 99.5%; en 2020, de 99.61%; y desde 2022 hasta la fecha, se ha 
alcanzado un 100% de cumplimiento.

RECONOCIMIENTOS RECIBIDOS

La Secretaría ha sido distinguida con varios reconocimientos en materia de 
transparencia y protección de datos personales:

 • Reconocimiento al Desempeño Sobresaliente en los trabajos realizados du-
rante 2020 en la Red de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la 
Ciudad de México (retaip) como responsable de capacitación.

 • Reconocimiento al cumplimiento en las verificaciones a los Sistemas de Da-
tos Personales (pav2021).

 • Reconocimiento por la destacada participación en los trabajos y actividades 
de la Red de Protección de Datos Personales de la Ciudad de México 2022.

 • Reconocimiento al Desempeño Sobresaliente en los trabajos realizados du-
rante 2021 en la retaip como responsable de capacitación.

 • Reconocimiento al Comité de Transparencia y Unidad de Transparencia 100% 
capacitados en 2021.

 • Reconocimiento por la destacada participación en los trabajos y actividades 
de la Red de Protección de Datos Personales de la Ciudad de México 2023.

 •
 • Reconocimiento al Comité de Transparencia y Unidad de Transparencia 100% 

capacitados en 2022.

 • Participación en la Red Ciudadana en Apertura 2023.

 • Reconocimiento al Comité de Transparencia y Unidad de Transparencia 100% 
capacitados y 100% capacitados PLUS en 2023 (Tabla 59).

TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS
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ACCIONES 2018 1 2019 2020 2021 2022 2023 2024* TOTAL

Capacitación del personal de salud para la prevención y atención integral de 
la violencia contra las mujeres 944 5,528 4,185 3,648 2,833 3,761 3,010 23,909

Número de cédulas de detección de violencia aplicadas a población usuaria. 3,893 55,357 28,837 33,833 22,838 37,920 17,574 200,252

Difusión de materiales impresos y electrónicos, sobre la prevención de la 
violencia contra las mujeres 28,762 219437 /3 20,836 21,844 17,307 21,431 12,616 342,233

Atención médica a personas con lesiones o padecimientos producto de la 
violencia de género 2,889 21,654 11,042 12,939 11,585 13,612 2,700 76,421

Atención psicológica individual o de grupo a víctimas de violencia de género 2,976 22,510 14,043 14,153 13,445 15,050 5,658 87,835

Número de personas que han recibido pláticas informativas sobre violencia 
contra las mujeres 20,381 88,953 17,135 14,750 10,184 12,861 9,987 174,251

Servicios de reeducación a hombres que ejercen violencia 2 0 32 2,690 2,927 85 NA NA 5,734

Servicios de reeducación a mujeres en situación de violencia 2 0 32 1,700 3,952 130 NA NA 5,814

Acciones para la prevención de la violencia laboral y el acoso sexual, en el 
personal de la Secretaría de Salud 15 314 4,711 3,849 3,368 3,243 1,036 16,536

TABLA 15. ACCIONES  PARA LA PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, POR ACCIÓN

Nota: 
1 Se incluyen únicamente las acciones realizadas en el mes de diciembre del año 2018
2 Los servicios de reeducación dirigidos a personas que ejercen violencia se implementaron temporalmente entre 2019 y 2022
3 Hasta el año 2019, el Programa tenía el nombre de Actividad Institucional de Prevención y Atención a la Violencia de Género. A partir del 2020, se renombró Actividad Institucional de Prevención de la Violencia y Combate a la 
Discriminación
4 En el marco de la declaración de la Alerta de Género de este año, se llevaron a cabo intensas jornadas informativas
NA: No aplica
Fuente: Sedesa/Subsecretaria de Prestación de Servicios Médicos e Insumos/ Actividad Institucional de Prevención de la Violencia y Combate a la Discriminación. 2018-2024 
Actualizado con cifras reales a mayo 2024 y estimaciones a julio de 2024

2018-2024
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TABLA 17. ACCIONES DE PROMOCIÓN DE LA SALUD
SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO

2019-2024
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152 20

72 40

335 6

23 4

495 1,381 825 2,061 582 70

ANEXO ESTADÍSTICO



127126

SEXTO INFORME DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 2019-2024  ANEXO ESTADÍSTICO



129128

SEXTO INFORME DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 2019-2024  ANEXO ESTADÍSTICO



131130

SEXTO INFORME DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 2019-2024  

H
os

pi
ta

l G
en

er
al

 “D
r. 

En
riq

ue
 C

ab
re

ra
 ”

ANEXO ESTADÍSTICO



133132

SEXTO INFORME DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 2019-2024  ANEXO ESTADÍSTICO



135134

SEXTO INFORME DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 2019-2024  

Fuente: Sedesa/Subdirección de la unidad de transparencia y control de gestión documental, 2019-2024
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NO. DE 
ORDEN CAUSA VOLUMEN %

Sedesa/DGDPPCS/DISSI/SAEH (Sistema Automatizado de Egresos Hospitalarios), 2020

TABLA 66. PRINCIPALES CAUSAS DE EGRESOS HOSPITALARIOS
SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO

2020

ANEXO ESTADÍSTICO



145144

SEXTO INFORME DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 2019-2024  

1,547 16.80
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44,268 9.99

55,706 12.57

13,566 3.06

5,059 1.14
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Unidad hospitalaria 2020 2021 2022 2023 Total

Total 10,318 12,310 1,593 272 24,493
62 4 2,985

Hospitales Generales 8,581 10,867 1,332 232 21,012
H. G. Dr. Enrique Cabrera 1,178 1,449 74 5 2,706
H. G. Dr. Rubén Leñero 183 193 23 2 401

H. G. Xoco 253 206 24 0 483
H. G. Villa 42 330 19 0 391

H. G. Balbuena 41 179 68 9 297
H. G. Dr. Gregorio Salas 46 15 13 2 76

H. G. Iztapalapa 241 72 17 1 331
H. G. Milpa Alta 358 413 63 2 836
H. G. Ticomán 161 310 20 1 492
H.G. Tláhuac 764 1,055 48 3 1,870

H. G. Ajusco Medio 1,030 851 147 87 2,115
H. G. Topilejo 0 220 19 2 241

H.G.Torre Médica Tepepan 65 24 2 0 91
C.H. Emiliano Zapata 0 0 4 0 4

Unidad de Atención Médica Temporal COVID "Citibanamex" 4,219 3,651 0 0 7,870
Unidad de Atención Médica Temporal COVID "La Pastora" 0 490 269 47 806

Unidad Temporal Ajusco Medio 0 1,409 522 71 2,002
Hospitales Pediátricos 123 132 178 40 473

H. P. Azcapotzalco 1 1 10 1 13
H. P. Coyoacán 0 0 0 0 0

H. P. Villa 104 118 31 10 263
H. P. Legaria 6 6 9 6 27

H. P. Iztacalco 0 0 12 4 16
H. P. Iztapalapa 1 2 83 13 99

H. P. Moctezuma 1 0 1 0 2
H. P. Peralvillo 2 3 12 2 19

H. P. San Juan de Aragón 4 1 13 4 22
H. P. Tacubaya 4 1 7 0 12

Hospitales Materno Infantiles 2 1 18 0 21
C.H. Emiliano Zapata 0 0 4 0 4
C.H. Emiliano Zapata 0 0 4 0 4

C.H. Emiliano Zapata 0 0 4 0 4
C.H. Emiliano Zapata 0 0 4 0 4
C.H. Emiliano Zapata 0 0 4 0 4

C.H. Emiliano Zapata 0 0 4 0 4

Unidades Toxicológicas 0 1 3 0 4
C.H.E. Toxicológicas V. Carranza 0 0 2 0 2

C.H.E. Toxicológicas Xochimilco 0 1 1 0 2

Hospitales en Reclusorios 1 1 0 0 2
Unidad Médica de la Penitenciaría del Distrito Federal 0 0 0 0 0

Unidad Médica del Reclusorio Preventivo Varonil Oriente 0 0 0 0 0

Unidad Médica del Reclusorio Preventivo Varonil Norte 0 1 0 0 1

Unidad Médica del Reclusorio Preventivo Varonil Sur 1 0 0 0 1

Fuente 2020: Sedesa/DGDPCPS/DISSI/SAEH (Sistema Automatizado de Egresos Hospitalarios)

Fuente 2021-2023: Sedesa/DGDPCPS/DISSI/Sistema Nacional de Información Básica en Materia de Salud (SINBA - SEUL)

TABLA 81. HOSPITALIZACIONES POR COVID-19 (CASOS CONFIRMADOS Y SOSPECHOSOS)
SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO

2020-2023

8,986,774    
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